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'DIARIO OfICIAL 
( 

, " 

\ DEL" 

'MINISTERIO DELEJÉRtITO 
, ?~.====================================:==============================================: 4....;:.-' \ ~ ...... ' 

DECRETOS 
pn.r los que se designan. para los 

i cargos que se indican a los Ge. 
nerales de División don ILuis 
Za'nón Aldalur, don José Héc
tor Vázquez y don Enrique Ga-

. llego Velasco.' ' 
I ' 

A propuesta del Ministro del 
Ejército y previa deliberación de) 

A propuesta del' Mrnistrodel 
Ejército y previa deliberación del 
Oonsejo de Ministros, , v: engo en nombrar Díredorge
nera1 de Servicios 'al General de 
División don Enrique Galleg,) 
Vela,sco, 'cesando en su a.ctual 
desUno. , . 

Así 10 dispongo por elpreselvtl2 
l/ecreto, da.do en J',fa,drid a vein
tj9uat:ro de septiembre .qe mil'no
vecientos' cincuenta y ocho ... Oopsejo de Ministros, " 

FRANCISCO FRANpO 
Vengo en nombrar Director ge· 

neral .de Transportes' al General 
d€ División don Luis Zanón AI- . 
d 'j d' . 1 'd ' El Ministro del Ejército, ' 

,a ur, cesan o en su actua , ,es- ÁNTONIO BAnRoso SAÑcIIEZ,GUERIu. 
tillO. ' 

Así 10 dispongo Por el presente 
,T)ecreto, dado en Madrid a vein· 
rt'uatro de. septiembrede mil no
(re'cientos cinpuenta "y ocho. 

]'RANCISOO FRANCO 

El Ministro del Ejérclto. . 
ANTONIO. BARROSO SANCHEZ·GUERRA 

Por los que pasan al, Grupo' de 
Destino de Arma o. Cuerpo, a 

, voluntad propia, el General de 
División don Alfonso Criado 
Molina y, el de Bi-igada de IIn~ 
fantería',don Fernando Rama, 
Cabo. 

. Vengo en disponer que e[ Ge- \ Por apliQación de~ó dispuesto 
11 eral de División don José Héc~ en Iell articulo cuarto .de la ILey de 
ter V ázquez pase a ejercer el dieciséis de diciembre de mil no. 
llfando di~' Jefe d.e la. División nÚ· vecientos cincuenta y' cuatro,. 
n~ero trelllta y uno, ~esando en Vengo en ,disponer que el Ge, 
'su actuail ,destino.' . nera1 de División / don Alfonso 

Así lo dispongo por eJ presente' Oriado. Mo]'in,a, a :las órdenes del 
:Qecreto, dado en Madrid a .vein- Ministro de1 Ejército, pase, a VD

, ticinco dJeseptiembre d'e mil no· luntad propia, al Grupo de Df!~-
\~ecientos cincuenta y ocho. tino 3e Arma o Ouerpo,\ oonti-

FRA,NCtSOO FRANCO nuando en la misma situación,mí-, 

¡
litar. '. . 

~, E;l Ministro del Ejército, f" Así 110 dispongo por lel pl18tsente 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA Decreto, dUido en Madrid a vein, 

titrés de ,¡;eptiembre dé, nfil no
vecientos' cin~uent~ y ocho. 

lhiANOISCO FRANéo, 
I ' 

El Miltistro d'el ~jército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUElUU. ; 

r pó.r apli·oociÓin sle~o dispuesto 
en ,811 artículo cuarto de la ILey de 
dieciséis de diciembre de mil .no
vecientos cincuenta y cuatro, I 

, V€ngo en disponer que el Ge-, 
ner'all .de Brigada de Infantería 
don Fernando Rama Cabo, a 1M 

. órdenes ,del Ministro <lelo Ejérci
to, ,pas,e, a ;voluntad propia,' 0.1 
Grupo' de ,Destino I de, Anma á 
Ouerpo, continuando en la mis;. 
ma 'situación militar. . , l', 

Así lo dts¡X;ngo por .el presente 
Decreto, da.do ;en Ma:drid ~,vein
titr~s d>€\ sep~iembr:e de mil no
v·ecientos cihcuenta y ocho. 

• " ¡ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejé.rcito, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GTJER~ 

1 

. --...... 

Por el que se concedeJa Gran 
, Cruz de la Orden del Mérito 

Militar, 'con distintivo blan
, co, al General de Brigada d~ 

, Infantería" en rese'rva, dori AI= 
bertoRuiz Garéía de Quijada. 

# ' 

Hn atención a 'los méritos'y eir-:
cunst~ncias que eonéurrer! en el 
General de Brigada de Infante-

/ 
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, .. 'ria,e'n~r~~rya, ,don Alberto'!:B.~iz, poX; h~ber cumplid~ l~.~a-d.Jeg1a-· Así lo dispongo por el p;esentc., 

García.de¿'Quijada, . mentaria el día/24 del'actuaL Decreto, dado en. Madrid a V'ew-
v.~ngo' en concedede} G pro- ' .Asjlo dispongo por 'e1 presénte ticuatro de septiembre de mil no-

puesta del Millistro del Ejército, Decreto, dado en Madrid a vein- vecientos cincuenta yOcllo. " , 
la Gran Cruz aeJa Orden det,Mé:' ticinco de septiembre, de:rnill: no
rito Militar, <;.on distintivo bla.nco. veeientos crncuenta y.ocho. 

Así [o dispongo por el preoonw ' , 
FRANCISCO FRANCO 

Decreto, dado en el Pazo de Mei
~ rás a. diecinueV1e de septiembre 

FRANCISCO FRANCO- , l!;l lLln!stro del EJ érclto, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERlU 

dti mil 'novecientos oincuentl\ y el Min1stro del Ejército, 
ooh.o. 'ANTONIO tB~OSO SANCHEZ-GUERRA 

FRANCISOO FRANCO 

"E1 Ministro del Ejército, 
'. !-mONlO 'BARROSO SANCHEZ-GUERRA; ~ 

~'-

Por los que pasan ti la situación 

de reservá, por haber, cumpli

do la edad reglamentaria,' los 
Generales de Brigada, -de IIn-

fantería¡ !Ion Valentín Arroyo 
,Jalón, yde Artilleiftt, don Ge~ 

rardo Gómez PalaciQs, y el In: 
te'ndente 4e Ejército don Jos~ 
García Fuentes; 

I 
'V-engo'eñ disponer que el Ge.;. 

neral de Brigad, de Infantería. 
. don V a;J.en tín Arroyo' Jalón cese 

en s~ destino de a las órdenes 
I dcl Ministro del Ejéroito y pase 

á la situaCión de reserva, por ha
ber cumplido la edad reglaroen-

• taría el díp. veintiséis del~ctual. 
Así lo 'dispongo por el presentf; 

Decr~to, dado en Madrid a vein
tisiete de septJ:embre' de miLl1o
vooientos cincuenta 'y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
\ 

, El ~lnIstro del'Ejército, " 
ANTONIO 'BARRO'SO SANCHEZ·GUERRl 

o 

Vengo, en disponer que el In
ten<1ente de Ejército don Jose 
García Fuen~es ~ese en el cargo 

(!Del 'oB. O. del iEsta.d()' n'Úo..!,3g.) 

ORDENES 

de Jefe 88 Intendencia del Cuer- ' 
po ¿e, Ejército II y de los, Servi- " Subse(ret~ría 
cios de Intendencia de la. Segurl .. 
da Región Militar y pase a ~a si- E~T\ADO MAYOR GENEiRAIL 
tooción de re&erva por haber 

l'd . ed d '1 t' ADVERTENCIA.-En las págs. 94 y,95 s/t 
cump 1 o 'la' a reg rumenarn publi.c:an un Decreto de la Presiden-
el día veintitrés del actual. cía del 'Gobierno y dos del Mini.s. 

. Así 10 dispongo por ellresent~ terio de. Asuntos Exteriorei que se 
I?ecreto, dado €n Madri a vein- refieren a 10$ Generales de Briga· 
t· d . b d ill. ' da de Infantería, D. Eduardo Gay· 
lcuatro e .septlem re ~e m no·· cía de la Ser.ena, y de Caballería, 

vecientos' cincuenta y ocho. don, Ram6n de Meer Paráo. ' 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EJército, 
ANTONIO BARRO'SO SANCHEZ-GUERRA 

-._----
Esfadlt Mayor Central 

del ~jércifo 
Normas para el ingreso y encua-

Por el que se concede la Cruz de 
la Ord'en,del Mérito Militar de dramiento én,la ~. P. S.,' en.,' .. 
primera clase, c(!.n: distintivo' , . Gurso 1958-59 .. ,~ 
blanco, al teniente de Atilleríil~} 
don Federico Terrés Cabiró: 'De acuerdO' c()n 1.0 p~'eceptU1!fd() eI!l. ' 

Con arreglo a' 10 dispuesto en 
el Decreto de veintiséis de mayo 
de mil nove<;:ientos veinte, y en 
consideración a. los muy relevan
tes méritos que ,concurren en el 
Teniente de Artillería don Fede
rico' Terrés Cabiró, a. propnesta 
del Ministro del Ejército y pre-
vio acuerdo de:l Consejo dá Mi-
l}i stros, ' _ 

las' ¡nstruccic)IllEls ;para el Recluta
mientO' y DesarrO'llo'd-e la Escala de 
oompleunento dél Ejército ·d:e; 2 de 
agostO'de-19:>Z, (D. O. núm. 191), s~ 
pUbl'ica ·a .continuación las U()il'TIlas 
para la admisión' y IEmcuadtarrÍientO' 
en la: Instrucción Premilitar Supe
rior ',en el curs~ 1958-59, de loo e5tu
di,antes que de,seen negar 8. fO'rmar 
parte de la Escala de' ()1iciale's y 
suboficiales' de .C{}mpl~IÍle.nt() del Ejér-
citO' de Tierra. I 

, Vengo ,en cc;moederue_Ja Cmz 
V éng'o len I disponer que {ji G e, de la Orden del Mérito Militar 

nera!. de "Brigada de Artillería de primera clase, con' distintivo 
don Gerardo Gómez PaJlacios ce¡;;e blamco, pensionada con el diez 
en t!l caTgo de Vocal' de la Sala por .ciento del sueldofl'e su actual 
de Pensiones ,de Guerra del Con-empleo hasta su as'censo al inme
sejo ~upfemo de Ju¡;ticia: Milita,rdiato q pase a;la situadón de !'Ie-

AriJIoulO' 1.° .Pod,rán solicitar su ad
misión en la 1: P. S. los estudiantes 
que reúnan las oondiciones sil;uieIl~ 

". ' ~ pa:se :\ la situación d'e reserva. tira'do. 

- . 

te·s: , 
a} Ser -esp año!. 
'b) 'Bstar ,bien conceptuado mO'ral. 

mente y ,cumplir, -en algun'() doe 1o,,' 
Centros de· Ense'r1anza que a comti
nuación se indican, las wndiciO'ne,> 
de e:studiO's ,quetpar,a cada Ca.I'Il'er& 
se d'etarnrÜlnan: '. 
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OOtID1CIO!;"ES PE' ESTUDIOS PARA po. mente d'enrtro d,el plazo que se indica 

¡¡Ce¡ €.::. • DEn SOLICITAR EL INGRESO en el artículo siguienw,' 
" ,>¡ Jo !~OS ':Dt;':ENSF;Ñ'ANZA 

~ , 
i 

_~_~_-,;,_/:.,_),j-,:_·'-,':---_'d ____ --,-__ ~ \ - .Alr't: 3.0 La adm1sióln se sQtlie,.i1ará 
"'.' pw medio de instancia dirigida al, 

A\d¡ua.nas "'l Matriculados en el p'enúltimo año de jef,e del Distr,ioo o ~stacamepto de 
.~íc()IJ.as (,Peritos) ........ ; .... ,. ... ... [a .cwrrera. loa 1. P. S. a -.qué pertenezca el ,Cen- .~, 
.AgrIcoüi. de Villaba' (~riltos) : .. ···tro de Enseñanza, en, que curse su~

{ 
MatrLau. lados en el primer afio de la 

.-\gr6nOllUOs (Irigenleros) .. : ... ' .,. ...... caN.era. 
, .,~'.~: .:~"-~ ,o,' .\, .~ 

... .... .... ... ~ ~{ MatriculadOs e. n el penúltimo año de 
.... la .c&rrera. , . . 

.-\pqui t-ectUll'a. ... '" ......... : ..... { M::'C:~dOS en el pr~er año de la 

" Be"l.as Dib j . f Matriculados en el penúltimo -año de • Artes tpIroteSOTes de u O)'l [a CM'Tera. . , 

~ooc~as ... ':',)'" .. ;' ............. '" "'f Matriculado,s en el penúltiIÍ:waño de 
. ,CleIl!Wl-s Pohtlcas y EcoIl'Ó!II1i,cas ..... ~ na .célíl'l'era. 

Dereclho ., .............. ~ .. ~ ........... . , 
Escuelal¡ SOlCÍales· dependientes del 

Miríisterio de T,rabajo ......... '" -.. . 
Escuela -,de Tejidos de Púnto, . die Ca· 
1Il,~de ·Mar ...... , ........... , ... 

Fa"mna'(,:i,a ' .... ,. ,'" : .... : ........... . 
Fi1oso~ía y Le,tras ................ ,. 
Inidu'sttiales (Peritos} ............... :. 

Matriculados en el penúltimoañQ d(\ 
la carrera. 

• 
. t '{ Matriculados -en 'el primer 'afiO de la 

lndustrial-es (Jn.genieros} ... ... ...... carrera. . ' ~ 

'sstmlios el in1é!:resad<o .. 
L3iS instancias, ajustadas al modero 

que se i008rta al final de esta Or
den, deberán ten'ffi' entrada 00 la'!.' 
JeJatillas ~citadas run.tesde115 d,e',J1.O-, .. 

'viembre próximo para 10< quectIt
sen ·sus estudio)l,por enseñan'3a ofi
cial, o dentro oIlel' plazo' d'e un,mes; 
contado a parti:r 'd~ la fecha, de la 
matctcula, p,ara losd:8 eniSlefianza li
bre .. DkllO, plazo ~contará para IQ:! 
maestros a parti~ de la féona ,de su 
ingreso 'en el Escalafón del Magiste-
rio Nacional Primario. ' 

A,rt. 4.0 A las soU:citud-es de ingre;:o 
se unirá:nl Jos' do·cumentos stgulea-
tes: ' ~ , . . 

.1.0 Certifícadode la Universidad, 
Escuela Es¡pElcial 00 Centro de Ense, 
ñanza correspondiente, en el que se 
haga constar qUJee1 tnteresad9 pu~ 
pie las condiciones que l)afil. SU cá
rrera sefiala\ el apartado b)~ del ar-·"· 
tículOo 1.° de estas nOTIllas. Será ;asi
mismo indispénsa~le acreditar. !la-
lIarse matriculados de tOdas. las aslg~ 
naturas que componen 'el Gurso que
les da derecho a jngreso' 00 bien qu€' 
tengan apwbadas' algunas de 'i~:Ucha~ 
materias y sE! matriculen ,del resto 
de. las que oomlJ!Onen el año) citadO. 

Ind~striales T~ti1es (Ingenie,ro,s) "'l Matriculados 'en el primer añÓ,de la 2.° Ic'erti~icado del acta de nacÍ-
Inst.Iturto Catól!l-OO de. A~'ies e Indu,:¡- carrera. ", . mi~nto lega:lizado si fuera expedido 

tnas (Ingemeros) ...... '" ". ... ... en ~iColegiü Notarial distintó de' aquel 

Instituto GatóHcOo de Artes ,~ Indils
trias (IMontadQa'e~ \Electwluecúni-
üos)~ ............... ' .......... , ..... . 

" I,nstituto Quími'co de Sarriá .. , ..... . 
o< Instructor del Frente~ d'e Juverliudes 

(A,cadeniia de Mamd·o;s .José Anta.-
nio'.) "', ..... , ........ , ... , ........ . 

, 

MatriculadOS {lI1 el penúltimo año de 
'la .car:rera. 

l 

. _ Magts'terio ... {
IIIl.greSadO; en el Escaláfón del Ma-

'" gisterio Nacion:aJl PrimariQ. 

~ MedLcioo .... ", ... ','~ ....... : ...• , ...... { M:;~~lados en .el 5,o.,¡¡.¡lO d'e la 'Ca-

Mina~ y. FáJ:xri,cas Metalúrgicas, (Fa-{ Matri'culad{)s en. el penú~ti;mQ ~ñQ de 
cuJltatlVQS) ............. " .1 •• :.. ... ...... la carrera. \ . ~ . 

Minas' . (Tngeni:eI'Oos) 
Montes ([ngenl'eros) .. , .~ ....... 
Thlecomunicªción (Ingenieros) 

Montes (Ayudantes) ... , ........ , 
Q,bras Púb1icas (¡Ayudantes) .. . 
Prolfesores' Mercantiles ... ... .., 
Telecomuni'cación (AyUJdantes) ~ .. 
To,pó~r.aJ~'s ,'o ......... , ...... ; .. .. 
ve.6.rmafla ........ : ...... '," ..... . 

"'l Matriculados 'en el primer año d t la 
.., ca,nrera. ' 

Matriculados en el penúULmo Mío de 
la .carr,era. 

t

' ) 
Art. 2.°' Lo's estU:dian~es que re- en el artículo anterioI' deseen Lngre

lInioodo las condiciones 'sefialadas sar en la 1. P. S., debe~án solJ·citar - ' ," 

. en que se, ~alle enclavada la. J(lIta
'tm-a del Distrito o Destacamento d'e 
la lnstrucct·ón Premilitar Superior. 
. !:l.'" lE:ertificadOoI del .Registro de Pe-' 
nados y lRebellres de, no haDer sufr'i
do condena ni estar d~clarado 'eh 're-
beldJa. .' , . , ' 

4.° Autorización del 'padre, madre 
o. fUtoT para aquello,s que sean' meno-
res d,e edad. '. ' 

5." Certificado de anteoodentes fa~
miliares,exp'édidb po:r\ el 'Gobern~or 
Civil' de la provincia en que residan 
aquéllos. " 
'6." Certificado de estar en posesión; 

de prorroga de incol'lporaclóna. fila! 
de segunda clase,' concedida en el 
año adual, si el reemplazo del ,in. ' 
teresado ha sido ·alistado: 
, Art. 6.° . .Los solicitantes harán ,en 

sus instancias declaración expresa de 
nOo hallars'e' proc.es,adb.s ni, haber si
do 'ex!pulsados de ningún Cuerpo del 
Estado o 'Centro Oficial de EnseñaIlr 
za. Asimísmo harán constar que nOo 
han sidOo) admitidos n~ tienensoUéi
tado el ingreso en las Milicias Naval 
00 ,Aérea Universitarias. . 

LoS que íncurrane'n falsedad per
derán todos sus deredhos, incluso ,el 
de permanencia ,en la r. P. S.; si 
aquélla se descubriese después de ha- " 
ber ingresado, sin ¡perjutcio 4e las " 
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re$pOll&abilidades 'a que' hubi'ere lu· 
gar. " , 
,Atv.e~);o La' Subinspección de lá 

Instrucción premilitar SUlPerior ,cur· 
sará a este Ministerio (Estado Mayor 
Gentral), antes del 15 de diciembre 
próximo, relaciones numéricas por 
Distr'itos y !Destacamentos, y con se· 
paración de ca;rreras, de los' estudian
tes 'ingresados! por' aplicatlión I de es-
tas normás. . -

L-\Tt. 7.° Terminado el plazo de att· 
misión de' instancias, loS" jefes de 'los 
Distritos y [)estacamimtos dispondrán 
el reconocimi,ento de aptitud física de 
los solicitantes en las fechas conve
nientes, dando cumplimiento al al'· 
tícúlo 86 del Reglamento Provisional 
para 'el Régimen Interior de la [ns· 
trucción Premil'tar Superior y cum. 
plimentarán lo dispuesto en el' artícu: 
lo 13 de las Instrucciones para el Re
clutamiento\ y desarrollo de la Escac 

la deooIIl[llemento del Ejército de 2 
de agosto de 1952 (D. O. núm. 191). 

Para obtener el empleo de aUéorez 
_ eventual deberán reunir, la aptitud 
~í:sica que para ingreso 'en la Acade' 
mia General Militar estal:¡lecen las 
Instruociones de 9 de junio de 1064 
(ID. O. núm. 140) en su articulo 24,se· 
gún. lo dispuesto 'en el Decretó de 15 
de julio ,de 1955 (D. O. núm. 1M), en 
'su, articulo 29. , 

,Art. 8.° Una vez ingresados- ,en la 
Instrucción Premilitar Superior lo~ 
aspirantes a ofIcial de complemento; 

1" 

, . 

7 de ().ctubre deif95S 

no podrán 'solicitar su admisión co
mo voluntarios en nIngún Cuerpo u 
Organi~o de los Ejéreitos die Tierra, 
Mar y rAire, sin que. previamente :ha
yan ,causado baja en &quélla. 

rArt. 9.° El Estado Mayor Central, 
una :vez recibidas las relaciones nu
méricas que se indican e'n él. artícu
lo 6.° de estas normas, procederá a, 
encuadra1\, en Las Lo\rmas a lós ingre-
sados, ,de acuerdo con¡las,necesida

,des del servicio y las carreras que 
cursen. , 

" 

" .-\Tt. 110. COIll el fin die mantener 
contacto "con lo,s' caballeros aspiran
tes a oficial de complemento duran
te el' c u l' 5 o'esoolar, transmitirles 
cuantas órdenes e instruociones se 
dicten 'que puedan afectarles, verifi
car los encuadramientos en las Uni
dades Es¡peciales de llnstrncción, re
partir las prendas de ~estuario, et
cétera, las Jefaturas de 105 Distritos 
y 'Destacamentos convocarán a aqué
llos quincenalmente en las fe'Chas si-
guientes. . 

1.0 En las meses da . enero a mayo 
de 1959, ,ambos inclusive, a -los alfé
reces eventuales que no hayan fina
lizado su .carre'ra civil y a los sal'. 
gen tos aspirantes, ,tantO' ,efectivosco
mo eventuales. 

2.° En 10;s meses de abril y mayo 
del mismo año, a los caballeros as
pirantes de primer curso. 

rEstas' reunione,s se verifiéarán' en 
los mas que señalen las citadas le--

1: 

\ 

, I 

ID. O. núm. 227 

. 
faturas, previO' acuer'do con las Auto
ridades académicas correspondientes, 
con el fin de no ocasionar perjuicios 
~l r.égimtmescolar qUer tengan es~., 
blecldo., '.' 

Mt. ill. ;El día 25 de mayo de 1959 
harán. su pres'entació,n en las Jefa~ 
turas de los DistritO's y Destacam,en
tos de la ',l. p. S. todos los ,caballe
ros aspirantes de primer curso, con 
el fin d'6 asistir del 26, de. mayO' al 
6 de juniO' al cursO' praparatorio que 
prec€!ptúa ,el CapitulO V del Reglll.
mentO' PrO'visional !para :el Régimen' 
Interior dEl la '1. p. S. ' 

,-\Tt. 12. Las caballeros aspirantes 
a óücial de ,complemento que Ihayan 
alcanzado el empleo de sargento, con { 
carácter efectivo o ;eventual y sean 
encuadrados en las Unidades iEspe
ciales de !Instrucción, se, incorpora-" 
rán a sus Distritos y Destacamentos' 
el día que oportunamente se deter· 
mine, con el fi~ de, trasl,adar$e en 
un1ón de los caballeros aspirantes de
primer. curso mencion.,adosen el ,ar
ti,culo anterior a los Campamentos 
respectivos, ,en los que, a partir del 
dia ó de¡jmlio y 'hasta el 31 de agos
to d,e 1959.realizarán los cursos ca-' 
rrespondientes. 

Madrid, 2 de. octubre de 11958. 
, ',," I 

, , 

',,\ 

En Ministro de Marina 
En~argado del despa~ho, 

AIlÁRZUZA 
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( 
f' 

Don 

',M O D E IL O DE. II N S T A N e 1 A ' 

'. (Anverso) ! 

, (Póliza) 

{' 

. / 

•••••••••••• ' ••••• ~ ••••••••••••••••••••••• ! ••••••••• o ••••••••••••• '. " ••• '.' ••••••••••••••••• • o', ............ '.' ~ •••••• (l) 

Estudiante de ................. ~ .. : ..... :' ..... :... ... (2) ,desea;er adlhlJiJtido en la Instrucció~ Premi1itaJ' . , 

Superior por conside:m~se i~cluído en Ilas normas !pubHc.adas e~ :la 0l'1IT,89 die ....... d'e ............... ~ .. 
d,e 1958 ~D. O. ~úm .. ; ........ ), para ingreso en aquélla,.a cuyo fin acómpaña la docum<1iltación 

que al respaUdo se expresa: 

Condiciones particulares d~1 solicitante 
< \ 

Dómidlio como' estudiante c.alle ·":·t···t· .. ~ ... ·_·· ..... ···.~·· .... ··~··~·, 

número ...... ;'.:. ,. piso ......... , teléfono ............... , 'pertenece a la Caja de Reolutá núm ........... y 
• / , I - • " ,.",', ' , 

reemplazo de<19 ...... Hijo de .......... 1. •...•... , .•. '\1) y de ......... ' ............. ~ ........ , (l);,,~resídente,s 
~ . . ,,' .-'; ,\ , 

en ...... ::: .................................... provibcia df.·' .. " ...... , .......... , .......... ~ ....... ; .. pártidi) judicial 
- " • " : .:.¡:: ~.' ";.,~, ." I 

de ·' ... , ... ; ......... : ........ i .... ~ ...... , ca~e .................................. ,:, .. , núm ........ ::.,' piso ........... . 

/ . Pro.De~ aa religión ........ , ..... ' ......... , .. ,.. . .'. . '. J.' : 

, '. Bl ~rmante ju;a por rii~~' que ll10 se halh pr~esado, .ni ha sido i~x;pulsadO de nin~ún.;y~:~~';;I'~;1 
po del Esta~o o Centro Oficia'l de Ens:efianza. _ '. ',1".. ", /',:,:?il;~;:.~;;r,:;:;' 

No peri.enece a 19- Mi:Jicia Nava~ ni a la A'ér'ea Univt!rsitarias, niesrtá pendrrente:;deirtgr:[lr! 
, • .,') ~ ;j ~i nt;;. :a::?}:: 

so e.n las misma~. , . ":!',l;";i<t1r{¡i~)~. 

'/ Gracia que ,no duda alicanzar de ...... 1 cuy'1 vida guard~ Dios 'tiP,ulchós -años. 

" ............. : .... .' ........... de '." ••••••• " •••• ' •• ~ • 0 •• ' ••••••• 0.0 •••• 

(Firma) 

.1 

• 
Pie: \ 

Sr ...... : .......... , ....... ::. (::3), J-efe de .la Instrn-:t;ión Prell1ilirar Superior del 

de ....... :, ................ , ...... (5). 

11'): ,Nombre y diQ.s, apellidos, con ma.yú&culas. 
(2); CaI'Il'eil'a qu'e ,cursa. r, 
('3); IFlmpleo del Jefe dEil DIstrilÍO o IDestacarnenio (l·e la 1. P. S. 
(~~ 'Distri'to () lDestt8Jcamento. ' . 
(5)' 'Lugar -de res.ideIllC'ia d~ 'l,a Jefa.Wra, del 'Distrito () Oestacamento. 

í , 

" 

, . 

, . 

'\ 



,\ , 

L!:) Jit.. _ ~ .sl!)nrJf!,,{c. ~ 'iF~MÁit ~ID~ Oh DE·,j{~'N,"S T'~A~N·1,tr +;P l .. dlJ 'eb 'J.(; (',:~ ~·~('::/1"·"·~ ~~J :trJ' !', C· :~; 
'! - "::,,-,,, -: di! " !> - F~!'~~:; '- ., E~. ~ ,. ~;!:'. ;t! ~B;Ii ,j(~~) -::~):·::.~lrrq.r ___ ~ ;",': (~ ... ' r- :.!: /) (ll) .,.·¿(t 

(ReVeT\so) "':c:'''' J, " ,-:-: ,.' :j'!tii.ij!}~l ",,!, ¿ ,.J)t1;t).;~.I:·~: 

1.." Certrficado de' e8tudios~ ácredatativo ~e : cuniplir las condiciones que' 'déool1lIli,nan .105 

artículos 1.- y 4.° de esta Orden. 
2.° , Partida de nacimiento (1). 
8.- Qertificado de:l ~Iegistro de Penados :y Rebeldes. - ! 
4.° Autorización del padre, mwe o tutor, (si fuesen menores de edad). 
5.· Certificado de ant,ecedentes familiares. , 
6.° 'Certificado acred~tativo de tener concedida ;prórroga d,eincoryxm~c'ión afil~ de ee· 

, gunda clase, si ISÚ, reemplazO' ha sido alistado.' 

, -

/, 

. , 

,,/ 
(1) Legalizada ¡¡i 'es de dLstinto Colegio Notarial de aquel en que s-e halla. enclava.da la lElfatu;ra' d61 

Distrito o IDe.s.t8JCamentto de Ja 1. P. S. 

ACADEMIA DE INTElR
VENCliON' 

Convocatoria de ,ingreso 

Se .8.llunda concÚi'so-oposiclónpara 
eubrir:(lIn~ pieizaS d'e clÍballeu:-os' ca

\ det-es en 1&' Academia d€l Cuerpo de 
,\ lu'tervendón Militár. Las instruoc1o-

'II!OO pO\" las que' se ,regirá son las 
~ porOl"éThn de 10 del actual 
(C. Q. núm. 214). para las Ac.ade. 
mi!ls, d~ los CUerpos lurídico, Sani-
1I.4d '(M>edicina 'y VeteTiqaria)" y Fa~
m.acia. ~n la~ am¡pliacion<El5 sigliien-
tes: '. 

al .... Los ~irantes deberán est8ll'en 
PO,sesiÓIl de uno de los siguientes tí~ 

,1 

Dirección Genli!ral 
de Reclutamiento y Personal' 

\ ción núm. G9 al córonel de [nfant&-, 
rIa de la Escala activa, Primer Gra· 
¡po, ID. José Salto Garcí4~Margallo, a 
mis órdenes en la g... Región .MUi· 
taro -' . 

,ESTADO MAYOIR 
I 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuestó ','en la • 
Orden d·e 1 de julio de [952 (ID. O. nú
mero,l48), se anuncia. ,para ser cu
bierta. en turno de libre elección 'una 
_vacante de teniente coronel del Ser
vicio de Estado MayÓT, cualquier Ar

iMadrid, S de octubre dé 1958. 

El M1n1stro d~ Martna', 
Eiru::argado del despach(}, 

AsARzuZA 

Destinos' ¡: 

ma,existente -en la Subinspección de Por ha'ber' sidó nomllrado S€Cl'(\ta.· 
l~ Instrucción Ip'remilitar Superior., rio de la ComiSión Mixta de Servi· 

,A, los !peticionarios q\l8 no ocupen cios Civiles, 'se.gúnOrdende la Pre
vacante. del Servi'cio! de Estado Ua- sidencia del Gobierno de feCha "" 
yor ,se les dispensa del plaro de mí- de septiemllré de 1953 (cB. O. del: .
nima perman€ncia. ' I tado> núm. 2(4), cesa en el mando 

rulos: ' " '---
~ Licenciado en Dereoho o en Cien-

. cías P(*ticas y .Económicas, ' 
- Intendente mercantil. 

Las instancias de los solicitantes, dfll Regimiento de ~utomóTiles de 1& \ 
acompañadas de la copia de la Hoja Reserva ,General el coron€l de Infan,. 
<Le Servicios .; de la Ficha-resumen, teria Ide la Escala activa., , Prim.er 
cursadas ¡por conducto reglam~ntario Grupo, iD. Jesús iMOHeda Ibáñez. 

- PrOfeoor mercántil. -' 
l>}, \La oposición se desarroHará se
g~ el programa que se publica a 

. . continuación y constará de ~o:s si· 
guientes ejercicios, todos \UoseLimi-
natorioo: ' 

Primer ejercicio:' lEscritO. 
S€gI1lldo' ejercicio: Oral. 
Teroei" ejeroicio. primera. prueba: 

Escri'to. 
Segmtda. prueba: Práictíco: 
-Madrid, !6 de septiembre de 1%8. 

BARROSO 

NOT~-®l pr~ama a que se refiere 
la presente Orden Be publica· en Apé<:l' 

i 4lIee Iuínt· 10 ~" la cCo1eoción Legisla
tiVa., ' 

.-

a este Ministerio (Dirección General IMadrid, 2 de octubre de 1958. 
de !Reclutamiento y Personal), -deb&
ráti tener entrada en el mismo den
tro del plaw de quince dias, conta
dos a partir de la fecha de .pubUca. 
ción d~' la presente Orden, siendo / 
obligatorio para los residentes en 
Africa" Baleares y Canarias anticipar 
las peticiones por te,légrafo. 

Madrid, 4 de octubre de, 1958. , ' 

Elllfinistro de Marina ' 
Elnoargado del d<!Spacho, 

, ABÁRZUZA 

El M1n1stro de )larina 
EJncaa'gado del deSpach¡¡, 

A¡¡!nzUZA 

!Para eubrir la vácante de libre elee
ción, anunciada por Orden de 30 d. 
junio de 1958 (ID. O. núm. 1149), 'pasa 
destinado con carácter voluntario a 
las Fuerzas de Policía' Armada y de 
Tráfico el cwpltán de Infantería de 
la IElscala activa, Primer Grupo, do. 
Angel de Aiz.puru Moris, el eu81 cau· 

IINFANTElRIAsabaja en' el Regimiento de Iln!an
telia Vizcaya núm. 2i1 y queda en la 

Mandos situación de-cAl servicio de otros MI· 
nisterios. en las condiciOnES que para. 

, He designado para el mando de la. los. coIDp'1'eIlldidos en el P¡;imer Gro· \ 
Zooa de IRIMlutamlento y lMoviUZa- . po--se<Leterminan en el artículosé'p-

'/ , ! 



- y 

timo de la Orden de m d~marzo de .tárlJ1.;~B}Q' ~e~~~tieríllbrt!í MJi ~ @~_y,f(48), se anuncia -para ser- cllo 
1954. '('D. O.' núm. 72). - el teme-nte coronel de. Infan te r i a bi'erta,en turno de libre elección 
. !Madrid, 3 de octubre ~de 1958. ~ (E. A.J, Segundo Grupo, [). Antooio tma.vacante de comandante die Infan-' 

-, (Cardona Ro sello , de disponible en t.eria de la IEscala actival :Prin1er 
1mMinlstrodeMarina la 4." R~ión Militar; plaza de BIU'OO- Grupo;-existen.te en la AcademíadE 

Encargado del despach<), lona,_ al que se le. con.cede el empleo ·Illil'antetia, rprO<fie-sor' d·el tercer Gl"U-
. _ 'AsmzUZA de coronel hOI1Orífioo, como compren- po, 2.0 Curso (Torpografía). 

dicto en el artículo único de la. Ley !Las instancias de los solicitanw. 
de 20 .;de diciembre 'de -1952 (D. O. nú. delbidamente documentadas con. -c.<lIPia 
meno. 291),. porlIe-var más de doce de U·a Hoja de Servicios, Fichar-resu· I 

años de efectilVos. servicios entre los men y el informe a que hace re· 
empleos de comandante- y t __ e ni e n- . fe-rencia la Orden -de 19 de agoste 
te cowne1, debiendo hacérsele por el de 1953 (D., O: núm. 186), ampliada 
Con~jo s~'P .. rel!Ilo de .JusticiaiMilitar por otra de 8 de n:¡.-a r z ode 19i'n 
el senalaJilllertto de haber pasiv,o que (:D. O. núm. 59), cursadas por con·,. 
le ~orrespo.nda, :previa. poop¡.Hlsta r-e- ducto reglamentario' a es,te Ministe-

,----
Para cubrir la vacante de libre 

elección, anuncia<ta por Orden de 22 
{te junio de J19581 ~D. O. núm. 142), 

'pasa d·estinado con carácter volun
tario al Grupo d,e Fuerzas Regulares 
de ~nfantería Tetuan núm. 1 el te 

. nient~ de lnlantería de la Escala ac.. 
tlva, Primer Grupo, D., Nazario Ma· 
rreroRodríguez, del 'Grupo. de Tira· 
dores de [fni núm, 1. 

.!Madrid, 3 de octubre de 11958. 

Ell1inlstro de Marina 
EncargadO' del despacho, 

As!RZUZA . 

Pases al Segundo Grupo 

Poir itlaber cumpU<Lo la. edad reglá· 
meniania el día 2 de octubI'e de 1958 
y por lliplicación de lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la. Ley dI;} 5 de abril 
d~ 1952 (D. O. núm. 82) pasa- al S& 
gundo Grupo (Destlno.s de Arma o 
Cue:rp.otel. teniente coronel de In
fanteril. (E. A.) don Fmncis.co Guz
mán González, de las FuerzaS de Pp
licia .Armada y de Tráfico, cesando 
en su' actual d~tino y quedandO' en 

. la situación de a mis órdenes en la 
3.& Región Militar, Santiago de la 
ni v.era· (:Murcia). , . 

Moorid, ·il --da octubre de 1958. 
" , = MJriIstro de Marina 

.ncargado de\ despacho, 
. As!RZUZA 

;P01r laabel' ellIllpl1do. 111. edad . regla
menia'ria el día 29. de septi·embre de 
1958 Y por aplicación de 'lo. dispv..esto 
en el aJ1ículo' 3.- de la -Ley de "l) de 
a.bril de 1952 en: O. núm. 82), pasa 
al Segundo Grupo. (:Destinos de M
ma Q Cuerpo), el capitán .de Infan
teiía fE. A.l don Miguel Gómez de 
Sé~a. tI'ére2 de Arrilucea, de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción.. llúm~ . OO. confirmándooel~ en 
su a'Ctual destino.' 

Madrid,· ~ -de octúbre de 1958. 

EllUJnlstro de llarl1la 
Jllncargado del d·eepacho, 

ABÁRZUZA 

'Retiros 

glamentaria. . rio (Dirección /Gen'eral de Recllita 
'Madri,d, 2 de octubre' 'de 1958. miento y Personal),. deberán tenm_ 

Ell Ministro de Marina 
"Encar~ado_ del d€spacho, 

ABÁRZUZA' . 

Pasoa a la 'situaCión de retirado, p~r 
h.aJber c~mpIido la e4ad reoglamftnta
rla el dIa29 de, septi.embr.e deo 1958, 
el comatid'ante de Infantería. de la 
Escala cómplefuentaria !D. Serafin 
Martínez Gurtiérrez, I de la Zona de 
R1eclutamiento y. Movilizaciión- núme_ 
ro 37, delbiendo, hacárseo1e por el Con
sejo Suptemo de Justicia. Militar el 
señalamiento de haber pasivo Que le 
corresPonda, preN'i.a -propuesta regla-
mentaria. . 

Madrid, . ~ de octubre de 195ft 

El M!Jnlstro de Marina 
, }<;ncargado del despacho, . 

AIÍÁRZUzA I 

,~,-.-

• I 
_ Matrimonios ~ 

~ arreglo a las . disposicioneS de 
la Ley 'de 13 de novieanbre de 1957 
(iD. O; núm. 257), -SJecontede licen
cia para contraer matrimonio al 
jefe y oficiales d'e Infanteriarclar
cionados a oontinuruci6rí":, > 

Comandante d.e Inf,antema.(E. A.) 
don JOSé Cardesín Hernández; 8. mis 
órdenes en_'Canarias, ~o.n do1la \lla.r1a 
Luisa fOíaz Paadí'n. 

Teniente de .Infantería. (E .. k), don 
Lui;; Martínez CoU, del. Tercio Gran 
Capitán, 1 de: La.'·L8Jgión, co.n. doña 
Emilia. Torrado. Rodrígu~. . 

Otro, iD. JoS'é Medina González,_ de 
la iAgrupaclón de Banderas Para<Ca1-
distas~elEjército de Tierra, con 
doña Pilar San Pablo d.a 1/1. 'ROM. -

!Madrid, \3 de octubre de 19-;>8, -' 

1m Mmlstro d·e Y:arina 
Éncargado del despach~; 

ABÁRZUzA •. 

,mtrruda en elmisIJ1¡o deI1tro del plazo 
de quince días, contados a partir de ' 
la fecha ae iloolicación dI¡ eSta Oro 
den, siendo obligatdri,o para lOS re
sidentes en Arrica, Baleares y Cana 
rias anttcipar sus peticiones por te· 
légrafo. 

Moorid,. 3 de octubre 4e' 1~. 

El Ministro de Marl'lla 
IIncargadodel aespaeho,' 

ABARZUZA 

__ ,Con 'arreglo' a lo; di&puestb' en la 
Orden de 1 de julio ae195e (D. O. nú
mero 1-48), se anuncia para S6r eu
biErrta, en turno de libre e!eec16n 
una vacante de '_capitán de Initante
ríaJ'e-la 'ESlCala activa, Primer. Gru
po, .€'Xistente en 1as Fue'l"zas dé' Po
licía Armada. y de Tráfico: 

Las instancias de los sol1citant.es, 
debidamente documentadas CQII1 COipia 
dile la Hoj a de SeTVicios; y ·Ficilla-re
sumen,--ólJIsrudas.;por conducto regla
mentario a este Ministerio (Diroc
c:\ón .General :de Reclutamiento y Per
sonal),' deberán tener 'enctrada -en el 
mismo . dentro de1 p1a?:0 de quince 

. d~as, contados a 'Partir, de la fedha 
de. publica:ción. de está. Orden, siendo 
obligatorio para !Los·' wsid.entes em 
Mrica; Ba'leares y Canarias an.tiei
p.ar. soo peticiones' por telégrafo. 

híaidrid, 3 ,dejlctubre.de 1958. 
/' ~, \ '- ,.-

. l!)llfinlstro de Marina 
]l¡ncargado del ~ho, 

As!RZUZA 

, COn·. 'al'l'eglo a 10 dispues10 en' !Ja 
Oroen de 1 de juliO de 1~52 (D. O. mí: 
mero 148), s~ aIiunciaiPara. ser cu~ 
bierta, '- en turno 'de 'lilbre elección, 
una vacante de teniente de Infan
'ería de 'la Esca.la activa, Primer 
Grupo; existente en la Escuela Mi

Vacantes de destino 
, •. Iitar de ,],iontatla.. eUn1d~ de IniS-

trucción). . ", 
. , ' 

pa;.1;a. .a. ~a situa.ción de retirado, poT . \ Con arregld a· lo dfsPOOsto ·en la:. 
.h\sr aUmlpl1do 'f.&_ed.M reglamtell- Orden:de 1 de julio de 19."t? (D. O. DÚ. 

/ 

. Las. instancias de los sol1c1tan.ies . 
debidamente documentadas con cq>la 
de la Hoja de Servicios y Ficiha-re-

, , \ 



sumen, cursadas . por oonducto r.elgla
mentario. a.' este Ministerio '(Di~ec-

, ción'~:enleT'alde,Reclutamiénto y P.er
,sónlll)., deberán tener entrada en el 
mismo dentro 'del plazo de quince 
díias, .. éontados a partir de la fBcila 
de 'Publicación de. esta Ord,en, 'sierudo 
JIDlig(Ítorí6para 'LOS< residentes en 
Africa, Ba1eares y Canarias antici

'¡)ar su;, petic:on,es por telégrafo. 
Maldrid, 3' de octubre de /1958. 

El Min.i.stI'O de Marina 
Encargado del despacho. 

AB.{RZUZA ' 

Concursos 

Con" arreglo a lo dispuesto en la 
Onden ,de 1 de jUlio de 1952 (D. O, nú· 

" mero 148). se anuncia '!par,a ser cu· 
bierta, por concurw, una V'a,caJ}te de 
capitán de' Infantería de. la É&cala 
activa, Segundo Grupo, exis,tente en 
el Servic'o dé' .Suministros Varios 
del EjéTCito.. ,.', \ 

Las, instancias de 10& solicitan~es, 
d!Jbidamente doc~entadas; con cQlPia 
de la Hoja. ·de Servicios y Ficha-re
sumen, cursadas por conducto regla· 
mentario >a 'este Ministerio (Di~ee
C'Íón: General de Reclutamiento y Pero 
EKlilal) , deberán tener entrada en' el 
mismo dentro del 'IjIaw de quince 
d]as, contados a 'partir de. la fecha 
de pulblicación de¡ esta Orden, siendo 
obligatoríO; para !J.os residentes, €ID 

·¡\frica, • Bateareis y Canarias antici
par .sus petic!ones pOP' telégrafo. 

l\f.aidr:d, 3' de octubf€l de 1958. 

: El Mtnistro de Marina 
Encargado del despaCho, 

ABÁRZUZA 

7 de octubre d.¡¡. 1958 

dMigatorío antipar las peticiones P(}T 
telégr.af<l.· , 

Madrid, 2 .de octubre. de 1958. 

El Ministro de Marina' . 
Encargado del.despacho,: 

AB,fuZUZA 

Situaciones' 

Por no reunir las condiciones pre
cisas para prestar servicio en Unida_ 
des. Montaña caus'an· 'b.aj'a e Ili los 
Cuerpos que S6' indican 106 oficiales 
de Infantería de la Ese.ala activa,' 
Primer Grupo, que a continuación 6e 
relacionan: 

Oallitán de .InfanteT.ía (E. A.) don 
Andrés Aragón RabIes, idell. RegimielTl
to de CazadoreS: de MontaI1a núm. 2 
(Batallón Barcelona núm. V), que
dando, a mis órdenes en Africa (Me-
l1lla). . . 

Otro, D. Jesús Martínez Verde, del 
Regimiento de Cazadores de Monta
ña' núm. 2, que:dando a mis órdenes 
en Afrrna ('Ceuta:).' . . 

Madrid, 3 ¡de. octubre de 1958. 

E1 Ministro de Marina 
Encargado del despacho, 
. ABÁRZUZA 

Situación, de reserva 

Retiros: " 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la . edad reglamenta." 
ria el día 29 de s8[ltiembre de 1958, 
el tCoroDlel de jlnfantería, .eIll. situa~ 
ción de . reserva,. tD .• An¡gel Gonz8tlo 

D.O.IIl'l1m.2Zl' 

Escala de complemento 

Disp';nibleo; .. 
;., ),.f ~. j 

Con arreglo a. 16 dis,pue.sto en ia 
norma Slegunda'de- la 'OI'Iden de 21 de. 
mayo de.19:i4 ('D. O" núm. 115), cau
san baja, a !petiGión~lP.ropia, y pasan 
a la situación de di~iPonible ajena al 
servicio activo los \ oé'iciales de ,com
plemento de ::Infantería, que a conti·' 
nuación se relacionan.' J 

Teniente de complemeIllto de ;Infan
tería ID. Florencio García Mangas, 
del Regimiento de Ilnfante'da Valen-
cia·núm. m. . 

otro, D. iIndalecio Sequeiros Tesou
ro, del iRegimiento de ~nfante.ría: Mé-
rida núm. 44. . 

Madrid,' 3 de octubre de 1958. 

E;l Ministro de Marina 
J4ncargado del despacho, 

ABÁRZUZA 

'Poüa:bei finalizado su compromi
so :de' permanencia' en filas, causa 
baja y ~asa a. la situación de dispo· 
,nible aj ena al servicio activo .el te
niente de complemento de 'InIante
ría ID.. FranciscO Remaciho Rbmán. 
del Regimiento de 1M. 1210 llitonia nú
mero 59. 

!Madrid, 2; de octUbre de 1958. 

., El Ministro de Marina 
Encargado ¡del despach/), . 

ABÁRZUZA'. 

Ascensos 

l Victoria, con residendaen la 4.& /Rfe
gióIll 'Militar, plaza de .I,.érida, debien-

o ;hacérsele .. por 171 C'onsejo Supre
mo de Justicia (Militar el señalamien: 
to de lhaDer pasivo que 1e ,cocrrespon
da, ¡previa ,prü¡pues.ta reglamentaria. 
, Madrid, 2 d~ octubre ldJe 1959. 

"por reunir las condiciones preve-, 
nidas en ,el articulo 64 de las lnstruc
ciones ¡para ,el desarrolllo y Recluta
mie1íto de la Escala de complemenc , 
to del Ejército, ·3.iprobadas ¡por Oecre- :. 

Con arreglo a lo dis.puestd en la 
Orden de 1 de'juliotle 19.'íe (iD. O. nú
mero 148). se, anuncian para ser cu
biertas, 'en concurso, una vacante¡·de 
brigada y dO'Slde sargento.dfi Inj';an
t,eria; de . nueIVa. creación" existentes 
en el ,.,Centro de-Fabr-Lcación die, Ayur 
·d.a.s . 'll. 'la Insrtrucción. de l<a Escuela 
'de AplicaeIón y Tiro de Infant~ría. 

· ¡ Los SUboficiales< desigrtadoo para 
'odupar las citadas vacantes goza,rán 

,de losmi.smos devengos y. ventajas 
" que los de sus respectivos empl89 s 

destinados en la 'réferida Escuela. 
, lLas instap.cias de los peticionarios, 

· que están exento"" ,de' tiemip>G de mí
nima perma-ne,ncia en su~ aCtuales 

,des4nos, y aoompañadrus. de },a 'oopia 
íntegra de sus H<ljas·de SerVido y. 

; Ficha-Te5umen, eursad,as por 'conduc
tó regl;¡,mentarjp, deberán tener €'Íl-

· trada .. en este, -:Mlnis'terio (DiT,e~ción 
~ General do ReGiutamiento y ¡Pergo.. 

l. na:l) , . dentro del !plazo d e quince 
\ dí.as', 'contald9/3' a partir .de la publi
\ caciónde lá. preoonte Or1den, siendiÜ 
~ . 

to de 117 de mayo de 195~ (n.,o. nú-' 
mero 1116), se asciende al ·emploo d,t"~ 
teniente de complemento de ln!ante: 
ría, . coru la antigüedad qué, 81 Qada 
uno. se señalá, a los alféreces de di
ooa' Eseala y' Arma que a lCOutinua
ción' se relacionan; continuando en El Minisu-o de Marina 

Encargado del despacho,' 
,ABÁRZU~ , 

'.sus actuales destinós.' . 
: "' AIférezde complement-o> de lnfan· 

tería ID. (,uillermó Clavería Almazor, 
.diel lRegimiento de [rufanteria. Jaén' 
número ffi,con antigüedad de 15 d'e , \ 

" Bajas 

SegÚn comunica. la !Autoridad mi
litar ,corfeSipondíen.te, .el' día ,11 de 
septiembre de 1958 ¡falleció ,en'la pla· 
za de Vigo (Pontevedra) el teni~nte 
coronel de Ilnlfanter-ia, en· situación 
de reserva, ID, LaurentilliO lMaceiras 
Amejeiras:que tenia su residencia en 
la. . indicada iPlaz~. 

Madrid, 2 de octubre de 1958. 

El Ml.iústoo de Marina 
E)ooa¡rgado del 'despachO, 

A8MtzUZA . 

septiembre d'e 1004 .. 
otro, D. Javier lMurillo.Gorraiz, de.} 

Regimiento Cazadores de 'Montana.· 
número lO, con antigüedad de'l de 
octubl'e de 1958. 

. \Madrid , 3 de oot1ll'2re de 1958, 
, . 

SI Ministro de Marina 
Encargadú gel despach6., 

ABÁRZUZA 

¡por reunir las .condieiones preve
nidasen el artículo 64 ~e ls,ljl !l.ns:-
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· truccioll'es ~ara el lDesarroUo y Re-I dad de 17 de 'diciembre de 1956,' a los 
clutamiento de la ESlCala de comlPle- brtg,adas de cQ<Illplemento de Caba· 
mento del Ejército, aprobadas por . Hería, pertenecientes a la Agrupa· 
Decreto' de 17 de mayo de 1952 ('DlA. ción. Temporal Militar para Servi
Rio OFICIAL núm. 1116), se aSICiende al- c~ós ¡Civiles, 'que' a 1C0ntinuacíón se 
empleo de teniente de complemento relacionan. , . , 
d'e [nfantería, con la antigüedad que Brigada de 'Complemento de Caba· 
a cada uno se señala, a los alféreces llería [). Santi.ago;Martín Prado, e:n 

· de diaha Escala y. Arma que a con· situación de· reemplazo vOlunta;rio 
tinuación se relacionan, continuando en la La Región Militar (AJ.callá dt 

./ en sus actuales destinos. . I Henares). . , , 
• AlféreZ d.e compIemento de :lnfan· Otro, D. Luis GonzáIe~' Bruña, en 
terta ID. Gabriel Sánchez García, del .situación de üolocad,o €'Il la l.a Re
Regimiento de Infantería Ametralla- gión Militar (Toledo). 
doras IEbro núm. 66, con. antigüedad Otro, n. Andrés Escobar Manru· 
de ,1'5 de ,septiembl'e de 1956. bia, . en situación de cólocadn eJli la 

Otro, 'D. Jasé Mato Otero, del Re- 6,a Hegión Militar (Burgos): 
gimiento de' JIlIfanteríaMérida nú· '. Otro D Manuel Martín Páez en 
mero M,oo~ antigüedad de 1 de oc. situación de reemplazo voluntari~, en 
tubre de 19J8:., I la 2,a. Región Militar (Sevilla). ' 

· .ot;o,. ID. OvldlO Cas~ Soler, del Re· Otro, n. Ramón, Ariza' Ortiz, .en si-
~gImlento. d~ [nfantena A~~trallado. tuación de reemplazo 'en la á.aRe
~ras Ebro num.56, ~on antIguedad d,e gión Militar (ZaTago~al). 
~l de o~tubre de 1958. Otro, D.Ralfael Jiménez Muñoz,en 

MadrId,.2 de octubre d,e 1958. sHÍladón decüloca<d<o en la: 2.a. Re. 

1m Ministro de Marina 
Emcargado del despachO, 

ABÁRZUZK JI. 

Por' reunir las condiciones que d€
termina el artículo 17 de la Ley de 
11.5 de julio de 19,'l<Zr ('D. O. núm. 1(2),' 
s,e' promueven, al ,empleo de brigada 
de complemento de (Infanteria a lo.s 
sargentos de igual pro.cMencia,. pero 
tenecientes a la: Agrupación Tempo
Tfl~ 'Milita.r para 'Servicios .Civiles que 
a continuación se relacionan ~ 

'Con antigiied,a.'d de.29 de marzo 
. , ~ de 1956 " 

IDon Francisco' Escudero \Blanco. 
Don Amaro ,Ramítez García. 

~,Con antigüed.ad de 11 de enero de 1958 
~~ ,,¡ , 
w /Don Benigno li\lvarez Couceiro, 
, IDon Manuel \LOrenzo Moreno. " 

-Il\ladlid, 3 de octubre d~1958 .. 

.' 

1,. 

, 
mI Ministro de Marina 

Encargado del despacho,··· 
, ABÁRZUZA 

CABAlVLEIRJlA 

Esc~'la de cc.mplemento 

Ascensos 
\. 

Por. hÍlillarse co~prendidos en el 
párrafo 3.0 del ap.artado el} del ar· 
tículo 1? de la Ley de, 15 de' julio de 
1~ ([). Ú.· nüm. 1(2), 'aclalrada pOT 
Oroene's. de 29 de mayo de. 1953 
(D. O. núm. 122)1 y :?J. de a.gosto. de 
]9;)8 ('Do> O. núm. 193), se asciende 
a,i €mpleo' de alférez de complemento 
del to\rma de CaballeTía, con antigüe-

gión Militar (Córdoba). ' 
(j)tro, D. MiguelCreSlpoGil, en si

tua,ción de reemplazo voluntario 'en 
la. La. Región Militar (Madrid), 

Otro, D. Jo,sé Estév€'z Macías, en 
situación de coloc.ado en la' 1." Re
gión Militar (!Madrid). . 

Otro, .n. Gregorio Quintanilla Riol: 
eh -situaci(m de reemp~az() volunta· 
rio €Il la 7." Regió,n Militar (Valla-
dolid). '. . 

Otro, D. Jesús 6000.0' Pastora, en 
situación de colocado en la 5." Re-
gión ~Militar (Zaragoza). ' 

Otro, D. José .. ,Cosano Martín, en 
sitl1alción. de reemplazo volUIltari,o 
en !la 9." Región IMilitar (Málaga). 

Otro, D. Eduardo Yus,te SáIÍeuse· 
bi6, en situación <de colocado ,en la 
4." Reglón Militar (:earcelonaJ). 

Otro, D. Sehastián tPélrez López, en 
situa'Ctón de colocado eJlJ la 4." Re· 
gión Militár (Barcelona), 

Otro: 'D. losé Pérez Lópm,en.si· 
tua-ción de c6Lo¿8.do en la 3." Región 
Militar (Alicante).. . . 

Otro, D.An:tonio·Acem Sanrz, en 
situación de reemplazo voluntario en 

Ila 4." !Región/lMilitar (Barcelona). 
.otro, D. Manuel Tamayo de La Ve. 

ga,' en situación de r€emplazo volun· 
tario en 1,a 7," Región, Militar (,Valla-
dolid). '. " 

.otro, ID . .Peodro tle Tena Quintana. 
en situación ,de wlocado en 'la il.a 

Región ;Militar (iMadrid). 
Otro, D. " )Manuel Rico ,Garcia, el, 

situación, ,de, reemplazo voluntarrjo 
en la ~,a Región Mimar Aranjuez.). 

Otro, D. As'ensio Segura Nav:,arro, 
en situación' de, colocado en la 3.
Región Militar (Valencia). I 

Otro, .D. Juan Areras Pons, en s:· 
tuacLón de reemplazo voluntario' en 
la .1.a. Región!' MHitar, '(iMadlfi«l). 

Otro,' D: Cándido Cihávez. Gayero, 
en situacIón de ,colocado en la l.a 
Regi'ól1 Militar (VilLanuerva de la' Se· 
rena, Badajoz).' . 

, 

.Otro" D. 1.,faTcelino '-Roa Gómez', en 
situac:ón de colocado en la 7." Re", 
gión Militar (Oviedo). 

Otro,_ D. Pedro Cihacón Perea, fO' 

snua:ción de co.locado en la La Re·' 
gión Militar, (Madrid). I 

Otro, ID. Eulogio Dulce López, en 
situación de colocado en la 11.& Re 
gióJlJ Militar (Madrid). 

Madrid; 3 de Qdubre 1de 1958 . 

, 
/. 

El Ministro de irarI.nA 
Encllll'gado del despacho, 

ABÁRZUZA . 

" ' 

Por. halllllI'se comp·rendidos ,e'u- El 
párr.afo tercero del apartado CI), del 
artfculo 17 de la Ley <de 1:> de julio 
de 19;}2 ('D. O, núm. 162), ac1arada 
por OI'den de 29 de mayo de 1933 
(D. O. núm. 122). se asciende al em
pleodé !brigada de complemento del 
Alma de Caballería, con allltigüedad 
de 22demar~0 de 1957 y17 de ene· 
ro de 1958, a (ibs sargenlto,s de corrJ!
plemento de-Ca:ballería D. Higinio 
Lesmes Herrell'O y 'O. íManue1 Igle,,;ias 
Loureiro, respectivamente, pertene
cientes . a ~ AgrupaCión, Terruporal 
Militar para Servicio's Civiles, €'Il S:_ 
tuación <:le reemplazo vo~untario. eu 
la 7.a. iReogiÓR Militar (Zamora) y en 
situación de 'colocad'()o en la 4.& .Rp· 
gión Militar (Ta.mig.ona). I . 

',Madrid, 3 de. octu'blre ~e 1958: ) 

El Ministro de lIIarina 
Encargado del d~cho, 

'.l\BÁRZUZA.. \ \ -' 

ARTIILIL ElRIIA 

, Vacantes de destino 

Prlóximo a produéirs.e la' vlliCante· 
de corollel jef.e de .la Sección <Le Ar· 
tílleri:a de la 'Dirección General; de 
RleclutÍlJIl'iento y Personal d.eeste Mi· 
nisterio, se anuncia ¡para ,,g.er"cubier. 
ta ,en turno de libre ~leccióll¡ entre 
los. de dicho empléo y ATIna die, la 
Escala activa, Segundo Grupo, que' 
deseeI1 :SolIcitarla.' , ' 

Las Jnstancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario, , 
dJeberán tener entrada en ,este Minis
terio I(Dirección General die Reclu, 
tamiento y lI;>ersona1) dentro del pla
zo de ,quince días, contados a; ps.rtir 
de la feciha de [lublic.ación de la. pre. 
sentelOlrden,' siendo QbligatQll'io para 
IDoS residentes en IAfri.ca, Canaria.s y 
Baleares anticipar sus ¡peticiones. por 
telégrrufo. .,. 

Madrid, 3. de octubre de 1958. 
/ El Ministro de Mar~a . 

" 

Encargado del despacho, 
/' 'AB.\RzUZA ' .' 
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"':..' < 'Trienios Otro, D .• Mollo Lladó 'Rub.!?,- d~l .Qtfo!D,,~aturnino~González'Gonzá- .' 
\ , p.a:~que y l\~ª\!str.~n~~ de ArtlHerlalez; del iRlegimiento d.e Al;Uller18, nú-

. eón arreglo e. 10 dispuesto' en la, de. C'eu,ta .... ,gi~?-.rAr¡e.Y~g~:~9J" Jle~r. p¡ero~.,.,l::::._.,t'-i:,,\;"j 'G' { .'. 
Orden de el. de diciEm1lbre de, '1950 ¡t[!nnt~r,-.pn.O!>d~f~erv~;;.;x -~\i'JlJ'clblr 1I1ptro, D,DoIIllng:q,SáeIlz de~La.rU~~ ,) 
(~. ~. núm. ~), se.:con>ce.qen"l~~ de~d~,1~eoctubr~de'49?8,,:G' !;,;', y Mata, dellRegimiento d'ló ArUijeúª, 'ir 
triemos acumulables, que') slPlitídiclI.n . r Otro, ,p.'c:Gregoflo'L.e6n ,Ruifernán- número 23. ' .,,) 
al personal,' del 'Cue~aj~tiX!li8;r:;SUlP -dez, ·~e,J.3t ;f¡U)J:je~'~acional de Va-Otro,D:.LttiS Castilla G'omáltW, de 
a~terno del.'Ejércitoqurf,a'contil),UAA lla.do~I~, nueye' triemos por llevar la Agrupación Mixta de Ingenieros--: 
clón ea relaciona: < v~l~tlSlete anos, de seI"Vicio, a per- de la G?3 \División. ' " 

IMaesttO' armero D. Ezequiel 'Tole- ciblr d~sde 1 de noviembre de 1958.-0tro, D. Ignacio iMartínez iMartlnez 
da~o ~en,gual, de. la. Academia. de. Madnd, 3 de octubre de 1958. del Regimiento d~ Artillería'núm. 25: 
Ar:lll.erla, siete triemos por llevar Otro, D. José Viescas Farpón de lá. 
v~mtlún atlos ~e servicio, a perci· ¡¡;¡. Ministro..de Marina· 3." Zona de la InstruccióIlJ' Pre:nilitar 

• bu desde 1 de JunIo de 19:>8. Encargado del despacho, SU¡perior. " . / 
-X ABÁRZUZA Otro, D. Antonio veñeraS' Ruiz del 

'.Siete Inenios por llevar veintiún años Regimiento d~ Cazadores de lM~nta-
de servicio, a peTc;ibfr desde 1. de oc- üa núm; 8. , 

tubre de Jl958 Otro, ,D. Antonio Rodrfguez 1R0000í- . 
Especialistas del I;jército guez, del Regimiento de' ilnfanterla. 

Mérida núm. 44. 
¡Maestro armero D. Antonio Arias 

Al<mso, del Regimiento de Caballe
ría !Dragones de Farnesio núm. 12. 

Otro, D. FeUpe Rodríguez Benito, 
-del RegimIénto de Infantería Covar 
donga núm. 5. 

Otro, D. José Freijanes Malingre, 
-del Grup<> de Tiradores de Uni nú-
mero 1. " '. 

otro, D.Ladislao Calvo PéI'ez; del 
Regimien\1O de 1nI!antería Murcia nú-
mero 42: '. • 

otro, D. EdII1undo 'Palaci06 Domin
go, de la Agrupación de "Intendencia 
número 8. 

Otro, D. Se.bastán López Gil, del 
Grupo de Dragooes .dé Alfambtra. 
~, iD. Pablo Palacios DomIngct 

del Grupo de· Dragones de Alfambra. 
Otro, D. Antonio Nieto Petisco de 

la Escuela de A'PlicacióIlJ de Ca.b~le
ría y ~ui~i6n del Ejército. 

."," 

mro,D. Pastor Garcí'a. fernández, 
del lReg1In1entó, de IMante:rla Milá.n 
número 9; once trienios por llevar 
trein1a y treBO añoS de seI"Vicio a 
perc-rbir desde 1 de noviembre de 1%8. 

~ Oiro, D. José Pérez Neira del Re. 
gimien1ó de Artillería núm.' 94 doce 
tr~enios por llevar treinta...y .sé~ años 
de 5enlcl0.· e pel'lCibir. deSde 1 de 
noviillnb('e' de. 1958. .' . 

Maeslro ajustador D., Adolfo B.o
veB· Diaz. del Reg:miento de Artille~ 
ría núm., 1, siete trienioo por llevar 
vein~ún ' años de seI"Vicio, a perciíbil' 
-desd~ 1 de· septiembre de 1958. 

Trienios . \ . 
Cón arreglo a lo dispuesto' en 'la 

,Orden de 22 de' diciembre de l!15O 
,(D. O. núm., 200). se conceden los 
trienio.s acumulables que se indican 
a los suboficiales especialistas del 
Ejército de Tierra. que a continua
ció!l se relacionan: -

!Brigada especialista m~ánioo ajus
tador de Armas ID. Antonio Castro 
y\lbaladejo, del Regimiento de IMan
tería Alc~tara nMn. 33, OIlJCe trie
nios ¡por Hevar 'tfeinta. y ,tres años 
de . seI"Vicio, a percibir desde 1 . de 
septiembre de. 1!158. . . 

Otro, ID. -Francisco !Rueda Buzón 
de la Pirotecnia Militar de Sevilla' 
nueve trienios' !por llevar "'tllntisíe~ 
años de servicio, a percibir desde '1 
de . octubre de 1958. . , 

Otro, ID. Eduardo Blanci> Pinillos, 
del Parque y Maestranza <Le- Artillería 
de. Ceuta, diez trienios .. por llevar 
tremta años de seI"ViciO, a percibir 
desde '1 de octubre de '1958. 

Sargento 'especialista me-cánico ajus
tador de Armas :O. Emilio Gutiérrez 
COl'eto, der Regimiento de Artillería 
IlJúmero 3, siete trienios por illevar 
v,eintiúIlJ aüo,s de servicio, a percibir 
desde 11, de ~ulio de 1958. (Rectitica-
ctón} . ' 

SiJete trie~ilo,s por 'Uévar veintiún'años 
de servicio, a pemibir desde 1 de 

'. sept~embre de 1958 ' 

Otro, ID. Angel HeITeTo Pellitero, 
,deL Regimiento de' :Artillería núm 44 Sargento eS1!ecialista mé,canlcOajus-
siete 1!ienioo por llevar veintiún~ñÜ'~ tador de Armas. D:. Mariano de. Os~ 
de servicIo, apercibir desde 1 de C~rral, del RegJlluento de Art~llerla 
.octubre de.1958. ' numer~ 29.. '. ' ' 

Madio guarnicionero D Franoí~O ,~,>tro, .D: EladlO Dávila iTiméIl!ez, 
, Lóp.ez Rrunírezde~ Regimiento d ,d~l Reg¡.mleruto <Le Infantería Castilla 

, ' '. e numero '16. 
. Zwpádo:res¡ del Cue.rpo de Ejército 1 

,diez trienios por llévar. treinta año~ 
. de servicio, .!l.. perCibir desde 1 de 

'. " rnovl-emJbre de 19-08. . 
Am:ilia.r de Obras. y-: ~t\leres do.; 

José .Sná.rez García; diSlP;Onia)le .en la 
7." Re-gIón Militar, plaza de Prooza 
{Asturiae); nueve trienios por llevar 
v-eintisiete a:floo de servicio, a perci. 
lb.ir d-oode 1. de ,ootllilllre .de 1958. 

Siete trienws por lle;ar veintiún años 
de ~ervicw, a gl'ercibiT desde 1 de 

, octubre de 1958 
" , 

Sargentoespecial1sta mecánico aJus
tador de- Armas ID. Ag8Jpito'Velasco 
Sá~2i de la Maleta, del ¡primer Grupo 
Blindado de Caballería del tetcér 
Tercio Salharlano (El Alun) •.. 

\ " 

Otro, ID. J,uan ~lsabel . ,de Santiago~ . 
de la Academia de Artillería. ,f 

Otro, ID. Gregorio López Ortiz, dt 
la Academia de Artillería. v 1 

Otro, ID. Victoriano Martín García: 
de la L1.a Zona dela Instrucción Pre-
militar Superior.· . 

Otro, 'D. Marcelino Niño GuUérrez 
del Regimiento de Artillería núm. 47: 

Otro, ID. Alfredo Flores Garcla del, 
negim1ento de Zapadores núm. ¿. 

otro, ID. Filemón Garéí'a Bravo, del 
Regimiento de .Infantería San Mar-
cial numo 7. . ' . 

Otro, D. I iRamón GOnzalves Rodrí
go, del Regimiento de Cazadores de 
Montaña. núm. 3. ' 

otro, ,D. José -González Sánooez . del 
Regimiento de ln:t'anteríaSorl~' nú-
mero 9,. . ' 

Brigada ~$OOialista;mecáruico elec
tricista de Armas D. Manuel Ciru
jano Fernández,c del Regimiento de'" 
Artillería núm. ';'5,' dos trienios por 
n.evar s~l¡¡, atlos de seI"VÍcio •. & perci
bir desde 1 de junio de 1958. 

Brigada especialista guarnece d 1\ Tf 

don José lRodrjlJUez Huiz, del [)e: ( 
sito de Recria y Doma de ;Jerez' d:Ó 
la Frontera, once' trienios por lleva',.:l 
treinta y tres años' de servicio a· 
'Percibir' desde 1 de marzo 'de 1958. 

Of:ro,. ID" Tomás Morera i1Iloya, del 
Regimiento. de Caballería. Lusitania 
número 8,· diez trienios por llevar / 
treinta ,afíos de serVicio, a percibir 
dJ~sde :.1 de agosio,de 1%8. 

Nu,eve trienios por llevar vetnlf.stele 
años de servicio, a percibir ¡kill8 1 de 

l. octubre de 1958 

Brigada especialista guarnece dar 
don Ramón de Pablos Alv-aro, de la 
AJcademía de lritgenieros del Ejército. 

Otro, D. Félix Carmona ldutíoz del 
Regimiento de Zapadores ¡ del Cu'elllo 
de !Ejército n. " "'. 

otro, D. lDemetrioGarmiaRodriguez 
del' Regimiento de,.la Guardia de Su 
Exoelencia el J~fe del Estado '1 Gene-
ralísimo de los' Ejércitos,' , 

Otro, !D. Gerardo Arroyo i. l'a. 
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'Fuente, "delflJegimiéntOdeIÍlfanterflide Í15tle Julio lÍe 1952, al,sargento: de otro, {D. José Hidalgó"Salivago. de 
lnmemori8J.núm.L'; ':.;,< 'o, í<,t., I,IlIg'enieros' D. ~e~sCálzll.oo. !Maní- La Agrupación de [nltenden'Cil\. núme

Otro. (D. Severo. Pinilla iMoral.:~ellí'éZ.: de la "Es'cü~Wi(fdlApUé.itción atl ro 2. oContinuando.en su 'aCtual des-
Regimléntó d.&'InriiliferfáAJcá.'?;ar de lrug:ehieróSQyl'fra'ft',Slliisi~Hféls dél~Eiér-' tlnp;:,; . ,_.~, . 
Tole(tó'm11Íl; ,En; ,c;,;;;a:f;r:-. ";', :,;" citó. -oausá. lbaJi!;¡~-éIf:la; Es~ála'proré-;,,:-otrq; l)v;JOISé:~:R3./lll()lS SanM>rla, de, 

• ,~~'; ¡):: sional y' á!ta\eIii(l&~de'·cOlÍnploemérito'.' l1!-~grupacj.ón:d&J:nteru1encia núm._~. " 
Brigada. especlalist8:,··g;uarnecéd oÍ'- fijando. su réSlden:Cía:'é!CMadrid.·c , corltinua.ndonm ,.sma'Ctual. !1estinQ,}ysC' {~\ 

{ion .Ramón Garcia Jiménez,' del Re- ~ lMadrid; 3 de o<ctlLbré-' dé' 1958. ", ,"Madridt2"de octubre d"e',~r"'!.J O!l'I(';::Lt 
gimientto de InfanteriaMilán núme-
ro 3, once trienios poor llevar trein-, 1m Ministro de Marlma ' 
tI\. Y tres afios de servicio, apercibir Encargado del despacho, 
dtlooe 1 de octubre de 1958. ABÁRZUZ! 

, Sal"gento e5i¡lecialista qUfmrco arti
ficiero polvorista ID. Juan Delgado 
González, de la· Fábrica de Artilleria 
de Sevilla, siete trienios ¡por Hevar 

, veintiún años pe servicio, apercibir 
d.eooe 1- de o,ctUbre de 195K ' 

Madr1d, 3 de octUbre de, 1958. 

El Mintstro de Malina 
Encargado' del despachO,; 

ABÁRZUZA 

,,--
. ¡ " 

IlNGENIIEllOS 

!Retiros \ " 

Pasa >A la situación de retirado, por 
. ka.'ber cumplido la edad reglamenta
na el día 3rJ de s8$ltiembre de 1958, 
el comandante de Jngenieros ,de loa 
Escá!a comrplementaba" D. Antonio 
Córcoles Martín, dé la Instrucción 
Premilltar Superior. debiendo Ih!acér
liele'por'el Consejo Supremo de Jus, 
ticia ·1Kílitar el sefialamiento de ha-

INTENDEN~1lA 

Matrimonios 

Con arreglo a lo Q.iSIP~~sto en la 
Ley die 13 de,novieIIlibr,e Ide 1957 ;(ÜIA
RIO OFICIAL núm. 257), se co.IliCede li
ceThcia para cO'Thtraer matrimonio con 
do,ña IRo,salia Rodriguez, M O'lIZ O. al 
teniente de lnltendencia. (lE. A.) don 
José Leardy ,González. d'el Grupo de 
Intendencia d,e la ComandanciaGe
nera! de Geuta. 
Madrid~ 2 de O'CtlLbre de 195&. , ' 

.' E;a 'Ministro de Marima 
EncargadO del despacho, 

AJlÁRZ11,Z! ' 
__ ,O 

" . 
Esca!ade cOOlplemento 

Ascensos 
ber ¡pasivo que le corresponda, pre- \ ~ " 
Tia. pr<lJPuesta regl'amentaria. - Por reunir l~ condiciones preve-

Madrid, S'de ootUbl"e de !195B; . nidas en el articulo 6{. de las lnstrue. 

E;l Ministro de Malina, 
Encargado del despacho, 

ABÁRZUZ! 

,ciones.pare el iDesarroillo.· del Reclu-' 
taaniento de la. Eséala de complem~n
todel Ejéncito. apro,b.adas por ll)ecre
to de 17 ,de mayo de 1Q,j2 (.o. O. nú
m,ero 1W y ctC. L .• .núm. 52), se as-
cienden al· em:pleo d.e: tenitllltes 'de 

" Vacantes de destino. oomplemento de lrutend,en'Cia. con La 
antigüedad que a cad'a uno corres-

. . "'Pollae, ti. ,10s'a1lférooes d'e dicll¡.a lEJsca-
,Qued~ JnodifIC~1f la Ord~n de 3 181 ,y Qu,er¡p.o. que a. continuación se 

de octubre dJe 1958 (D. O. num., 226). r,el,acionan. ' ' 
fn 'el sentido de que la vacante, de 
tenienta de I~eniero,s (E. A·l. Pri- Con antigüedad. d,e 2, de enero de 1950 
mer Grupo, exist.ente en la Unidad ' 
de lnstruociónde la Escuela Militar 

lo 4e (Montafia será provista 'en turno 
4ie libre elección., ' 

Madrid, 6 'de octUbre, de 1958. 

, mI Mlinlstro de Marina 
, ,ÉnCargado del despacho, 

.ABÁRZUZA 

" 

1 ; 

Cambio de Escala-' 
, ' . 

Gontlédido-e1 in.greso 'en ,la Agrupa-
. ción Tem¡poral Mmtar par,a servidos 

Civiles .por Ord¡¡n de ro ,de s€[ltiem
bre ,último, (,o. O. núm. ~), con la 
itiluac1ón' dl6 oColocado .que sefial'Vtll 
apaMado al del arti{)ulo 17, de la; Ley 

, l· ' 

AlIrérez de lCOIllljplemenro 'de ¡nten
denciaD. Jo<sé López Lemos, en si
tuación de dtisponiI:Jle aj,eno, al servi
ció en la La. 'Región MiUtar, ,rufeCJto 
para mOlViliZ'3!Ción a La Agrupación 
de [ntelldencia llIÚlIll. !l. 

,Qon antigüedad de 1- de octubre" 
de' 1958 

',ALférez, de complemento de !nten
dencia ID. José Ocafia Vi'sO. d~l Gru
po de iInten'denciade'l,aComanldan,. 
cia Gen.eral de Ceuta, oontinuando 
eIlJ su aCltuial destino. ' 

Otro, 'D. Angel Villarejo Rasaró. de 
la Agrupación de Intend,encia nlÚme
ro 2, continuando. en su actual des
tino. 

, I 

.' E;l~troC1e'k~~~:;:::'" 
E:ncargado del dei;pa.ch.o, ,; 

ABÁRZUZ! / ~ 

\ ' 

I 

Destinos, 

Como resultado del concurs.o anun· 
ciado por Oro·en de 12 de septiembre 
próximo pasado (,o. O. nú>¡Q.. 2(0). 
p.ará cubrir la vacante de los Servi· 
ciosde Cirugí'a General y Ortópédic'l. 
que existe en el Ho.spital Mililtar d 9 
Melma, pasa d,es<tinado, con carácter 
voluntario. a dicho c.entro. ,7,Serv;. 
dos, el -s.apitán ~édico D. Miguel 
MavquésLóp'ez. a mis órdenes en la 
1.& Región. Militar.. y agrE}gadoal Hes. ' 
pita!. !Militar Centrel .aórriez-úll6." 

IMadrid, 2 de octubre dé lQi1 . 

1m Ministro de l'rIariIla 
Encargado del d~o, 

ABÁRZUZA 

\ 
~ 

Disponibl.es , 
" . ~ . 

Por cOIllVeniencias del s6rricilt. cesa 
en sudestiríodel- Grll1>Ode Tir&do
resdeI'fiti el capitán' 'mMico del 
Cuerpo de Saríid:ld -Militar D. losé 
Freixas Oto, quedando a ,mili órde
nes en la 1.· Región iMiutár. plaza. 
de .Madrid. , ..,.' " 

Madrid, 6 de octulÍ:Jre ,d'EI 1G5$. ' 

mI MlirI.St.l.'o de Marlu 
1, ,E;ncargado del deilpalcho~ 

ABWUZA ' 

Vafan'tes de . destine 
",/ ' 

Con arreglo a lo dispuestO ~n 1& 
Orden.de 1 de julio del195<./;' (ID. O. riú
mero 148)., se anuncia ¡para 'ser cu
bierta P.O'I' >61 turnO de libre eleccióll 
una vacante <l,e capitán mMico que 
eI;i~~e ,,~n ;61 Grupo \ de Tiradorés da 
.nl.· ' 

La.s instancias da los solicitantes.' 
debidamente docunwntadas. serán 're
mitidas !por conducto l"eglamént¡l.rio 
á! 'q¡,pitán ,Generá! de Canarias, lás 
cuales, ~na vez informadas ~Ol' 4!cha' 
Autoridtld. sEjrán ¿ursadas ti. este iJ,(i • 
nisterio (Direoción General de IRé
clutamiento y Personal), en Jln16n:de 
la ¡propuesta {)orrespondlente, dentro. I 
de los quince, días, contado¡¡ a ,.a.rtlr 



:"" 

, de la puJ:JUc8ición de la presente Or
d1ln. 

Madríd, ~ de~ctubre d11958.,,' 

~ Mimstro de Marina 
Encargado del despacho, 

ABÁRZÚZ!' 

, , FARMACIA 'l\IIILIrr AR 

Destinos 

Para eubrir vlvcantes de proviGiún 
normal anulldad,as por Orden de :1 
de septiSIDlbre ue,1953 ('D. O. núme
ro 2(8), se destina,o()on carácote.r fore 
zoso, a los, OIfici,ales del Cuerpo de 
Farmacia iMilitar que a continuación 
se relaciona. '/ 

A EventuaU.daaes de los Serviq'ios de 
Fllrmac~a de la 6," Región MUité 

Oapitán famnacéluii.co D. Juan Gar
cía de !León Jimeno, a mis, órdenes 
~n l<a¡ 4." R~gión ,Militar. , \ 

A la Farmaci'fl' déi' Sanatorio Militór 
. de Ronda 

capitán farmacéutico :O. Luis Gál. 
'vez Sánchez, a mis ,órdenes 00' l'él 
e.a Región MiHt&~. ' 

7 de, octubre de 1956 
\ 

'A la Farmacia, Mílitar 'núm. 2, 
I de .lÍadrid " 

! ' 
Pra;cticante de segUlIld-a D.M:an'llsl 

'Grajera' Gutiértez, disponible' en la 
La Región Militar. ' 

Otro, 'D. Apelio lFernández-Mayore
loes Ortega, 'disponible, en la 1.& Re
gión MiUtar. ' 

A /.a Farmllcia .del Sanatorio' MilUar 
de~ ;cGeneraltsimo. (Guadarrama) 

Pr¡LCti~ante de ¡primera D. J()sé Ro
d:I1íguez Sánooerz, disponibleoen loa 
l~a R~iónMilitar. , , 
A la Farmacia del Hospitlll Militar 

de Valencia 

'Practicante d'e tercera D. Ciriaco 
Rodní.guez Llorente, de la Farmacia 
Militar de Sidi-Hni. " ,\ 

!Madrid" Z d:e ooCtubre de 1958. 

E;l Ministro de Marina , 
E;ncaTgado del despaého,_ 

ABÁRZUZA. 

'OFI!CIINAS l\ULITARES ' 

Trienios 

D.O:/IlúriJ':m 

/ ' 

quedando a mis ól'ldenes en la 7.'" R~ 
gioón Militar .. cOOi residoocia en dicha 
plaza. ' " , 

Otro, D. ,Emili() Rodrígu€rz Adane~ 
ro, de los Servicios de 'Intervención 
de Badajaz" quedando a mis órdenes 
en la La. iR.egión Militar" con resi
dencia 00 la citada plaza, ' 

iMadrid, 2, de o'ctubre de 1958. 

E;l Ministro de Marina 
Encargado del despacho, ' 

ABÁRZ,UZA. 

BurGADA OBRElRA Y TOPO= 
GRAFiCA DE ESTADO 

MAYOR' .J 

Ascensos 
;, 

¡ 

Por existir vacantes en la Plan~J." 
Ua del Grup'o de Talleres doé la Bri-
goada Obrera y Topográfica de Esta
do (Mayor y en armonía con lo dis· 
puesto en la Orden de 9 de septiem
bre de 1948 {J). O. núm. 2(8), se de, 
claranaptos ,para el asc~nso y se 
pro.mueve al empleo Q,e maestro. de 
Talller de primera (sargento), con la 
antigüedad -de 22 de mayo. último., 
a lo.s m\lestros de Taller de segunda 
(cabOos primeros)' que a continu8ición 

A la'lefatura de Farmacia del Cuer
po de Ejército VII iJ de los Servtcios 
de, Farmacia de la 7.& Región Militar 

Capitán farmacéutico' ID, Jesús San~ 
tos Merinn, ,a mis órdenes {ffi la 
La iRegión Mlilitar. 

Qued,a sin 'efecto, la con.cesióndel se relacionan, colocándos,e «In arre' 
sé,p.timo trienio acumulabIe señala- 'g10 al artículo 66 de la Orden de, 3{) 
do por Ord'ende 28 ,de ago,sto, 'de 10:)3 de enero de i1956 (ID. O. núm. 25), en: 
(.o. O. núm. 1W), al capitán de Oli'i- tre los maestms de Taller de ¡prime. 

,cinas !Militares '(E; A.) D. Anastasio ra(sargentosO D. Enrique Pared:e! 
de Porras García, con destino e!ll 1'1 Tudela y D. Pablo ,Gutiérrez Rivera. 
Estado MayOT' de Ula 'División núme-' quedando ,confirmados en sus actua-ro 7e. '/' Loo idJestinos. , 

iMadrid, 2 de octubre de 1958. lMaestro de Taller de segunda (c,~ A Eventualidades de, lps S ervicws de 
F,armacia f!-e la 7.& Región, MUitllr 

'Capitán, farm,acéutic() iD. Fernando 
Gómez Aoha,' ,ru mis 6rdenes en lá 
!,a RegiÓlIl,Militar. 

'Madiri{l, 2 de ?.ctulbre 'de 1158. 

, I E;l Ministro de MarlJna 
Encargado del despacho, 

ABÁRZUZA. 
" 

, Para cubrir vacan~es de .prOlVislón norIñal amundadas 'por Orden de 11 
de' S6¡}t!e.mIbre de '1958 ('D, O. nrúlITle
ro ,208), sé d!estina, con carácter vo
lunlÚario, a ~o,s ' Establecimientos· y 

'Dependencias d,e Famnl8.cia que se in
dic8ill', al :personal, del, Cuerpo'Auxi-
liar de Pra'cti'cantes d,e Farmacda Mi· 
litru: que' a coruUriuacióru' se rela· 

:mI Ministró de Marlna 
, Éncargado del despacho, 

ABÁRZUZA 

Ascensos " 

Por existir vacante y cUlIUIP1Mas 
la'9 condicIones que deltermina laLey 
de ro de Idiciembre d'e 1951 (D. O. nú" 
mero 200), 'Gedeclara· a¡pto's p,ara el 
3iscenso y se 8isciende al' emploo in
me-diato, Icon la 'I8.ntigüedad 'de 2' de 
octUJbre de 1%8, al 9'ficial y ayudl8.n
tes ,de Ofi'cin3is -Militar,es que &. con
t,imua.ción 'se expres.a: 

Tenie'Illte de Oficinas Militares (Es
calaact'iv&),ID.JÜ'SIé Nrusarre iBen eíd.iet, 
del IGOIbierno Militar ue H'llesca, que, 
dando ,confirmado en sUalCtual des-ciona. , tino., \, , 

A la Farmacw' Central de lá 1.a Re-. Ayud,ante de Oficinas_Militares don 
giÓn, Militar ." Se;lJ.~stJán Tranc~o l:r:oánez, de ~a COlo 

, mlslóp., de iMo~llIzaclón Indul',tnal de 
Pr.actieam:te dJeprimer.a. ID. Fra.ncis- 1.a 6," !Región iMilitar, que,lIandOo a 

00 ,COon.f1e Jurado, diSiPonib1e en la mi&, 'úl'de-nes, en la 'citada RegiÓn, 
J .... lRegión ¡Militar. ' 'plaza de" Billbao, 

Practicante desegullldl8.':D: Sant,o.s ,Otro, J).' lBenito de la Cal Manso, 
da lMo&'a Fernánde(l,d,is!pooible ,en la de los Servicio,s de Ill'térverución die 
5.- Región Militar; SarIoidad y TranspolI'!OOs,!Le Val1adOl~?, 

• ,..2, 

", 

bO primero.) D. Saturnino IGarde Olmo, 
Otro., ID. Vioente iMartínez' del 

Campo.' . 
Mad.i'ild" 3 de o.ctubre de 1968. f 1 

' ¡ \ 
El MiIüstro de Marina J ' 

Bllcargado del despa.chO~} , 
ABÁRzUZA 

CUERPO DE SUBOFICIA~ 
LES ,ESPECIAiLIISTAS DElL' 

'EJERCIIT,O DE TIIERIRA' ~" 

Prórroga de edad 

Con'arreglo a Jo 'que deteI'lIllina el 
arU,culo. 112' de la. Orden de 3 'da' ene
ro 'de 19.Y8 (D. o. nrútn. 30), se COollléec!'e 
Nórroga de edad PiLra el retiro a. 

¡OIS suJ:Jolficiales espec.iallistas que a 
wniinu¡¡¡cLón se rell8iCiooon. . , 

Mecánicos ,a{ustadores, dé ar~as 

Brigada '_ especiaJista D. ~-\ntoni() 
SuerOo lRiverO', del Regimienw de Ar-
'~~~fi~I~~úmJ41,ihasta lOos S6SOOta y 

Otro, ID. Manuel Rddlaura Soriano., 



n .. 0. núm.2Z¡ 

dJs.PQnLble y. en, comisión en, .La Máes
tranza y Parque de' ArtilleI1Í'a de¡ Se
vina, lhaSlta los sesenta y cuatro 
lI.J1O\s. 

, 1 

Guarneéedores 

B~ada espedalista 'D. Francisco 
G~rcía del Pulgar Baptista, qél Reg:i
mIento de Caballería Montesa núme
ro (J, ./laSlta lo's sesenta y trss año.s, 

Otro, ..o, Pedro lB&rasoaínOlaberri, 
del Regimiento de Z'apadOTes del . 
. Cue¡;PQ de Ejército VI, hasta los cin
tusnt.a y nueve años. ' 
,Otro, D. lSebaSltián ,Ayora Mateo, 
del Regimien10 ds Caballería Caza-' 
AiO'l'f,~ de .;\ilcánta:ra 'l1lúm. H>, hasta 
r '; sesenta y tres años. 
';"Otro, 'O. José Vargas .SoJa, de 'la 
':',i;'fupacIón de Sanidflid de la 9." Re-

o n l\1ilitar, hasta los sesenta y do:! 
n:s. 

':\Ia,drid, 3 de :Octubre dS'1958. 
_l. ,f 

El Ministro de Mariná 
Encargado"del despacho" 

ABÁRZUZA 

Vacantes (,le destino 

Coil arreglo a lo' dispuesto en la 
Orden de 1 de julio d'e''l95''2 {D. O. nú
mero 148);' se anuncian por segunda 

_V8IZ, para ser cubiertas en turno d·e 
libre ¡elección pOor sargentos del Cuer; 
po 'de Suboficiales, 'Especialistas del 
,Ejército de Tierra, las vacantes exis
tentes en ¡las Unidades que ,a conti
nuacIón se ind\can. 

Los ·elegidos tendrán iguales de-
vengos y ¡prerrogativas que La Le-, 

I 
.. ~i~~ .. en .el A~ri,ca Occidental Espa-

-, Por .'tratarséI de vaéantes d.e· nuÍJiVa 
'lr~ación, los solioitantes'. están dis

) ,~.e!1Jsados de los plazos' d,e mílnima 
'rmanencia, ' , 
ua documentación de loS' solicitan· 

tes, ·cursada pO'!' conducto reglamen· 
tario a este Ministerio {'Dirección Ge. 
neral.de Redutámiento y PersG:lal¡, 
deberá tener . entrada en el mismo 
dentro del ptazo de quince días, cOn· 
.tado,s. a ¡partir -de 'la, fecha de publi
cación, de' la opres,ente Orden, siendo 
obligato'l'iO fIlara los residentes en 
Africa, Baleares y Canarias, anticipar 
sus petIciones por. telé,grafo. 

Jlecánicos e~ectTÍcista s de Transmi-
siDnes . 

Primer 'Grúpo LÍgero BÍlndado dlel 
tel'oer Tercio- Sa:hari,ano (El Aaiun). 
Tres de 'sargento. I 

S Elgundo Grupo ILigero Blindado del 
cuarto Tercio Sqhariano (Villacisne.. 
ro.s).-Tr.es d·e sargento~ 

Madrid, 6 d,e. octubre de 1968. 

El Müntstl'o de Marina 
l!:ncargado del despa.cho, 

ABÁRZUZA 

" 
Dlre~ción Gener~1 

de I~ Guardia·Civil 
, , 

Curso de aptitud para el ascenso 
a jefe de la Guar~iit Civil 

(Durante al año escolar 19"a8-59 se 
reaHz:r,r:á' uno de esta clase, COlIJ¡B.rr~ 
glo a las ,siguientes baseS': 

I.-DESARROLDO DEL CURSO 

¡¡¡)I Período. preparatDrio 

'Durará b.asta el 15 ,de e.nero de 195:l, 
:Sirve para que, bajo la dirección 

dél 'Ce.ntro de. Instrue:ción del CilEl1"pl), 
los alumnos .. designados se pongan 
en condi,ciones de supera'f el examen 
pre,vio. 

fic8lCión, no podrán aSIcenderlll cú
rrfamldant-e aun cuando, por . a.ntlgiie· 
dad pudiffi'a Icom'8ól'PonlderIes y serán 
con.vocados al p.rimer curso que St3 
celoore. , . 

Lo,s no. aptos ,'PCYr teircera vez serán 
&eclaradoo .no. apttos. p·ara el, 3,.SICerrlSO, . 

y pasarán a la situación 'Prevista en' 
la Ley <Le 16, de diclem:bre de 19:>~ 
(.C. L.. núm! 13'7). 

d:)' Organismo. que tendrá el ¡:,urgo 
a su cargo l.. 

El Centro de [nétruoción del' Cuer-
{JO. 

"'l. \ 

\ ." . . 
n.-NOMBRAMIENTO DiE ALUMNOS 

. . 
El número de' a[uffilno-s 'que' Ij.sis.t.i~ 

rán al curso --s'erá de 30, nombl'ándo:e 
10 suplentes.. ., ' 

:Dichos alumnos' serán' los sigu1eC1- ~ . 
tes: , " .-

Capitán iD, Fran.cis,co AIlonso .casa-
bJ Examen prevW. do, Reg,imiento d'e la GuaI1dia Ite Su 

Exc8'lenéia. . 
Del 20 alJ. 31 >de enero d;~ 1959, en do,5 Otrd, 'D. Francisco J11vie.r Cereceda· 

tfllndas, ' ,Colado, doe la 231 Comandancia. ' 
La ¡¡primera, de~ 20 .al 2ó, y la 68-, ütr.ó, D, Manuel de. la Pue.nte Llb> 

gunda, del'26 al 311. r,ente, Academia ESlPe.cial (Madri.dl). 
Los.compor¡entes de ·cada una de Otro, ID. Glnés L .. del Castillo Saa-

las tandas ser¡in fijados por el Cen- . voora, de la 235 (MuTciaJ. ' 
tro de Ipstrucdón; quien lo comu- Otro, D. BU8lnaventura LÓ¡P8Z Rua
nicarácon la ·debida antiocip.acióTh fl¡, no, Centro. ,de Ins~ru.c:ción (M¡id:nd). 
l<l's interesados. Otro, iD. AUejandro. d-e la Mata y 

Tiene por finalidad ·comprobar que G. Rosa, Csntro de Inlstrucción, (IMa-
losexaminando,s pnseen los conoci· ,dlrid). ' 
m'ientos Thee:es.arios para. cumplir con otro, ID. JOISlé Clhap)l'li Pére.7J, 203 
los comEtidos deun capitán, 0Guad,alaja,ra). 

SeTá desal1l'ollado por toIdO,s [os. Otro., D. Pedro DurAn Ar.cQ's, 2:18 
alumnos y i'uplentes que no tengan (Husl'Va). ' 
rupro,bado e'ste examen, requisito jn· Otro-, ID .. , iElnrique Ca:m'Poo Ben.f.tez, 
dispensabl,e para poder !l'ealltz'a,r .el 23J6 (A'lme.ría). , 
CUI'tSO d,e p,reserute.·' . Otro-, In. Vice:nlte DellgadO García, 

La ,nO: superación del examan pre.. 138 (Sevilla). , 
vio impUcará la :p'élrdid:a de cu,roo en~ 01lro, ID. Aurelio lLosa.da Suárez, 111 
tero y,ptQ,duciu'á los mismos efectos ·0Hueslca). . 
que se .señalim a 1C0rntimiÍlación para Obro, 'O. Jüsé 'lBlfliS Cid" 211 (Zara.· 
lOos noapto,s pO'1' Primer-a,' segunda) goza). '. I 

terce.ra vez en .el [leriÍotdo de' pre- otro, D. Roberto Rotd:ríglll€'Z de.la 
sen.te.' Riva, 14'1 (Ov1edQ)- I ", , 

Otro, D. Santiago López, Puj 0.1 , l!JI2 

Id)' PerÍ{)do de presente 
, 

Detl 1 ,ne febr,eroal 15 de ,junto 
de 1959.' ' . 

Si'l',ve para p.l'opoocl,o<nar' a los capi
tanes la formación com'Pleta p,ara él 
sjer-cicio en el Cuerpo de lo,s cometi
do~' iILherentes a los emipleo~ de cOc 
mandan'te, teniente coronel y coro
nel. 

Lüsalumnos queil'esulten aptos en, 
el pe,ríodo ,de pre'ssn,te serán.de:C'lal'l1-' 
dO,s apto,s lPara ,el ascenso, a reserva 
cl:e que reúna,!1J las d'emás co,ndicio. 
nes ,que señ.ala ~a' Ley de 18 .de di
ciembre de 1%1 (<<IC. L .• núm. lOj) 
y disposicione'5 éOm'Pl8iIll'e~tarias de 
la m~sma. , 

Lüs no> aptos ,por primern veZo se
gunda .quedarán ':pencLiem:tes de c1asi-

(Itas ·Palmas). 
Otro, 'D. Jo,sé 1R0d,rÍgnl,ez ~ín-

guez., 301 (Madrid? . '. 
otro, ID. Anto.niOo Marzoa Mart[nez, 

3m (lBarcelona). 
'Otro, D. Manuel Pér"z ,CLn.trani)', 

2mi (Jaén). 
Otro>, n. Román AmriQflS Al'Vare.z, 

,134 (Val e.ntCi a) . 
. Otro', ID. Braulio· Vargas Aguado, \ 

136 (Granada).· 
Otro, D. VIJ.cltor San Juan' Lleres, .', . 

233 (Castellón). 
Otro., D. Luis' Gual iEspúñez, 1(),'! 

(lLeÓln~.· . 
otro" p, Juan Moreno LUipiáfiez, 337 

(Alg'eclrflJS). ' 
Otro., D. ,Luis Sánchez Garc.ia Igle-

sias, 144 (Palma). ' ' 
Otro, D. ,F,rancisco Rodlliguaz Ca

no, P. M.20 T,erdo (üeu;ta) .. 



\ 

\ , . I 

,Otro,·¡[) .. JoaquínVilloria.iMiro, 142 te GeneralDiréct~r general'de1 Cu.er-'":,, i,' VII.-INCORPORACION 
, \ 

(Sanltandar)., r po, a; ~~qu,e .i?e,uniráIl,Jo~ o.ocumen- . " ' \ 
Obro. D. JuJlIo' FeImántlez lf>pez, tosque·Iosltitére!i'ooos·,est!II).-en ri&e- " ,XI, Para -e'Znúamen'1riet1"i. ' 

139 (iPonteved;r'a). I sarios. ' J ,.<;,tl1J.; ;. '15,0,"., 

'otro, D. santiagO:";Lui6I'Mé.r1dez, !201': ,~Si"e~,)fuofivo"de la: petición es por 
~Avila)....,' '.1 c,en!emn~dadi"se(l._~oIDpaña!á ce.rtifi~a

Qtw;'; D~;, JOsé,·,Romero.'1llMar:ti';t 200 dQo del Tribunal mMi·co militar de la 
it\JWff1íaJ,j;ll~:':" 'H\~' ,~','" ' plaza que r.esida el solicitante; e.n 

Otro, ,D.' segismtmdo Brusi Ga.rc.ia, este Certif.i.cado S€ hará constar ca-
. ~ (AllJacete). ' , teg6l"i'camente si el ;reconocido esta-

Otro, ID.' José Valhondo Parooes, rá a no en .conlliciooes 1fsicás. de 
134 fVaílerucia). a,gi,sti'l"·al .curso en' loas fechas de ce

leib.ración de éSlte. 
Suplent,es 

Ca¡pitám: D.Antoo10 Moreno Gómez, 
d.e la 138 Comandancia (Sevilla). 

Otro,D. José Navarro F,erná.ndez, 
211 .(Za.ragooza). 

Otro, D. Rafael' PoUo' Fabra, 20~ 
(Jaén.}! ' 
, Otro, .D. TO<IIlIás HoIlgado Peral, 2111 
(zaragoza): , . 

Otro, .'D. Anastasio Illana ('a.balle~ 
ro, Móvil de Sevilla. , , 

Otro, ID. EugeIllio Feriado' ROIIllero, 
240 (JJugo). . 

Otro, D. José GaI"cf.a' Rivero, de la 
- Dirección Glmeral. 

Otro, D. JoSé Aguirre Casares, Mú· 
vil de. Bar.celona. . 

: !OtrlO, iD. Flor,encio Peral Andrina!; 
13Z. '(lLérida). 

, , Ootro, D. Valen'ÚÚt González Núfiez. 
104 ,(Toledo) .. 

IIL~PROGRAMA . 

Los que apruebe la [)irección Ge
neral <1el Cuerpo, previa propu.esta 
del Centro, de.Instrucción. 

, V.~RVICIOS 

lDuramt.e 'el d~saITol1o del examejl 
previo y delperfodolle presente no 
prestarán €IIl 'el Gue1'lpo, nilllguna cIa· 
~ d.e servicios, ni siqruiera: de . Plaza 
o Justi·cia.· \ 

VI.-DEVENGOS y VIAJES 

'LO's ,'V,iaj>es <loe iriCOor:por8Jción y re
gr·eSo se realiza.rálIl púlr cuenta del 
Estado, con derooho a las d1etas 're· 
glamentarias. , ' , 

EJl per.sooal que ,tenga que seiparar· 
se d'e. su residencia oficial per:cibira, 
dourante el desarroHo del examen pre· 
vio y del período de presente.. las 
dietas o asiglllllCión de residencia re

'glamem,tarias. ,que ·serán· ,eclamadas 
y abonadas por las .uni.dad·e's a que 
'perteneeen. " 

Ú}S oficiales que por razón' de su 
resid,encia no tengan dere'cho a die
tas, 'percibirán la gratificaciÓlll de es· 
tudios que les corresponda, recllama
das por sus Unidades, si.rviendo d'e 

1V.~APLAZAMIE:.."TOS base a esta reclamación el certifica-
do mensual de asistencia al curso; 

Senán solicÚrudos po,r medio de ins·'eJql'edldo por .él Dúector del Cellltro 
taThOia 'dirigidaal Excmo. Sr. Tenie.'l- de lnstrucción. '¡ 

,~)\!-S,nueve,~ora.s del dia S<efia,lado< 
páracada una:d'e las tandas, en &t 
Centro' de Instrucción del Úller¡po. 

. , . " 
13.) P(Lra el período de presen'e 

'1 

,A las nueve horas del día 1 d~ fé
brero de 11.959, en el Centro de Ins- . ' 
trüCC'Íón del cuerpo. 
, Los olfi.ciales que no superen el 
examen ,p.revio se reinte,,"Tarán in· 
mediatamente a sus destinoo de plall-
·tiUa.' '. . . ' 

, 
Quetlrun cOlllVO<t;ados igualmente tI" , 

dos los capitane!; que lo fuerQlIl t: 
Ordejl de 31l de julio de 1957 (DlAil-
OFICIAL'.ruú:ÍIl. 1731 Y ¡resuliaron eno, 
a¡ptos». '.~ ~ 

IX.-J~ELACION \ ENTRE ALÚllNOS y 
CENTRO DE INSTRUccrON 

\ '. r ' , 

Losolfidales désignrudos para. lc~ 
exámenes que se -convocan por esta 
Orden: comunicarán téleg;ráfi.c.amente 
al Oent'I"O de Instrucción lo,s· dato& 
exactos d'e su residencia y d"omici-
lío. , 

El C~ntiro de Hlstruc{:ión, por Sil 

parte, "les remiti.rá" co[J, urgen,cia el 
programa del examen ¡preVio, rela
ciollleS:. de textos, obras de conSlUlta 
v C'Uanias "nOil'lmaS crea adecuadas· 
para O'btener del periodO pr~parato
rio ea máximo rendimiento., 

'Mad·rid, 24. de s€iptiemhr.e '<118 1958. 

BARROSV(' .. .' ~ '\ " '\ 
___________ ~,.....:.'--~------------:-~------ ..,.--~-----___ -,.!I!I 

, . ,,'\) 
DECRETOS DE 

\ l' 

PRESIDENCIA. DEL. GOBIERN(.1 LA 
¡ 

Vengo €n díslPonerque .don treinta de septiernbré de mi1 ~o
Ra.món de Meer Pardo eese en veoientos cincuenta y ocho, 

Por el que cesa en el cargo de 
Fiscal Superior de Ifasas don 
I!amónde l\I eer Pard(\. 

\ 

A ¡propuesta del Ministro Sub
secretario de la Presidencía de! 
Gobierno, ;'y prev:ia deliberación 
del Consejo de l}1inistros, 

/ DECRETOS 

MINIST~RIO D~ A.SUNTOS 
~XURIOR~S 

Por los que se conc.edela (iran 
Cruz de la/Orden del Mérita 

el' cargo de F:tscal Superior \dc FRANCISCO FRANCÓ 
Tasas, agra.deciéndole Jos 8e1'-. . d I El Ministro SubsecretariQ de ia 
V1CIOS 'presta os. " ' Presidencia del Gobierno, 

Así lo dispongdpor ,el presen- LUIS 'CARRERO BLANcl> 

té Decreto, dado en Madrid a (Del,B. O. deZ Estado núm. eso.) 

DE OTROS MINISTERIOS 
C., .1 IvIl a los señores que se, es-
pecifica. 

'En atención a las circunstan
cias queCon~urren en don Eduar
do García ,de la Serena, " 

v ~~go en concederle la. Gran 
'Cruz ,de la Ordend'r1 Mérito'. 
CiviL, ' 

Así lo dispongo por el pl'esente • 
Decretp, dad? e:q ~lPa:lacio de .El' 

\ , 



,. 
D .. O. núm~ 221 

lID lLin1Stro 1e Asuntos E;xteriores, 

FEEIUTANDO MARIA. iCASTIELLA ,Y lMAIZ 

/ 

E'Fde octubre doS 1956 ,~ 

\ ! 

" 

oRDENES DE OTROS' , MINISTERIOS 

,- .MINISTERIO-DE LA I 

~ \ 

, , GOBERNACION " 
"" ",..' "" ~ 
.!)., E.:xcmo. Sr.: Esta. Dirección Gem.e
'ral, -en ejercicio, d·e las facultades 
comer1das por el articullo '17 de 1a 

, L·ey de 26 de julio de 1957; ha tenido 
a bien disponer el pase a -situación 
de '1'"atirOOo \le' los slllboficiales. d·ol 
Cuerpo de PoUcía Armada y de Trá-, 
tioo que a -con.tinuación se relaci". 
nan, !por CO'lltar la edad que las, dis
p<lsiciones leg.ales vigentes. séñala'1 
pUlra el ¡¡,·etiro, debiendo Iíacérseles 
por el 'Conséjo Supremo de Justi"'ia 

. Militar el señalamiento' de haber pa
Sivo que co'rresponda', .previa pro-
puesta reglamen/taria. . 

Suboticta~es que se c.itan 

'Brigada D. i~Iaximiano Nietq Mora, 
les. 

otro, D. \Bi-envenido~ue.:ates iLóp-ez. 
, Otro, O. Mamerto Simoo q.stina. 
Otro, 'IX Ju.an Fe.r.nández Garrido. 
Otro', tO. Antonio G~c~a VfCtOir. 
otro,D. Justo Ara' Bretos. '" 
Otro, D. Teodoro Puertas Serrano. 
Otro, D. 'Guillermo Ló¡pez Gatda. 
Otro, D. Julián Sánchez B-ermiJj<l. 
Otro, !D. Antonio Costa !Ramón. 
Otro, D.Miguel Rosado Palomo. 
.Otro, 'D. Felipe Viru'llllbral.es [)Iez. 
Otro, D. !MarciMw Jiménez Martín. 
Otro, D. Antonio Hidalgo [)íaz. 
Otro', 'D. Andrés Pichardo Robledo: 
'Lo djgo a V. E: para su conod-

miento y efectos. 
lDios guardoe ,a V .. -E. muchos afias. 
Madrid,' 31 de julio de 1958.-El Oi

rector ..zeneral, Carlos Arias .. 

Ex cima. Sr. Gener.all Insp~~tm~ d,e Po
licía A=ada y de Tráfico. . 

(lDel B. O. del Estádo núm. 203.) 

Otro, D .• Lino Bello- P.arracía. 
otro.iD.iIsaa~ H€lrrero Rua;no. ExcJllo-. Sr,: ViSita la instancia, pro
Otro, .o. Marcelo' Ma,rtínez Ruiz. _, . movida pOor el ex sangento .del Cu,er-

,otro, 'D. (D'emetrio panie·go An- po dé Po~icía '.4.Jmada y d·e Tráfko. 
:,lres. don Ernesto Hurtado Medina, so11-
.,) Dtro, n. ~páblo {MÚlas Rosón. tando sea ¡publicada¡ en el _Boletín 

sargento D. José Mo<lrego' I4Jez. Ofi,cial del Estado. su ,baja en el ex-
Otro, D~Constantino Aguinaga Sie. pifesado Cuerpo, la ,cual tuvo lugar 

rra.' " . con Iedha 00 d,ediéiemU:lre de 1eái, 
Otro, 'D. FlOorentino GrMlados Co- c:omo resultado d'e ,ex,pediente disci-

vadhos. pLinario. que s,ele in~trllYó(' 

ESlta. lDirecéiÓlI1' 'General" en ejeré1-
cio de las ,facultades comeridas por 
el artí.cuil<j' 17 de la r.,ey doe,28 de ju
lio .d'e 1957, ha oonidoa bien !l.cced~:r 
él. ila ¡plllblicaciÓJl solicitada; 
, ,Lo que digo 'a V. E. ¡para su cono-
cimien>toyefectos. " 

IDios guarde a V. lE. mu.chos &105. 
'Madrid, 31 do j,ulio de 11958.~ 'Di

rector general; Carlos Arl.iu, 

Excmo. Sr. Gen'eral Ilnspector de Po- ' 
lioia Armad,a y de Tráfioo. '.', 

Exorno. Sr.: Esta. DirecclÓ •. Gene-
raJ., en "ejerctcio· de las!acultades 
C'o.nferidas por el artículo 11~ de ):11. 
Ley de 26 :de julio de 1957, ha tenido 
a, bien ,disponer el pase 11. situaéión 
d,e il'e.U,radü, a petiCión proipia, d'el 
sarge'nto del CueI'pode Policía Arma
da y de Tráfico 'D. Manuel Obrador 
Mar·tínez, debiendü hacérs·e'le por él 
Co·nsejo Supremo de Justici.a. Militar 
el ·,señalamie.l)to de haber pasivo que 
co-rre.';'pOlnda, previa ,prOopuesta. regla-
mentaria. , , 

LO digo, a V. lE. para su eoooci-
miento y efectos. I 

Dios guarde a V. E. muchos &fías. I 
IMadri4, 31 de -julio ·de 1958.--Et Di- ' 

rector general, Carlos Arias, 

Excmo. Sr. General ~nslpectOO' de Po
, • J..i.cía A.mnada y d·e Til"áfico. 

(Del,R O. del Estado nÚlll. ~.) 
j 

ADQUISICIO"NES CONCURSOS 

JUN'l'A CENTRAL Dl~ ... ADQUISICIONE8 
, y ENAJENACIONES DEL lUINISTElUO 

DEL EJERCITO. 
'\, ' 

Expediente 270 3.& 

Será objeto ,de adqúisición lo si-
guiente: . 

a.0-14S.0mf pastHlas· de jabón,. al 
precio límite de 2,80 pEsetas unidad. 

2."-1.000 plato-:;> de sartén, al pre
,cio límite de 62,42 pesetas unidad. 

El Excmo. ISr. Ministro del 'Ejérci- 3.°.,-100 altimetros, al precio límite 
to (Dirección G:eneral d:e Servicios) de 11.7'iU pesetas unidad. 
ha .dispuesto s'e celebre una tercera 4.°-100 brújulas, -al precio limite 
subasta urgente para la ,adquisición de 884 pes·etas unidad. 
de art.ículos confeocionados corres- 6."---<2.000 infiernillos, al predo li-
pondiantE.S' al Servicio de vestuariomite de 24,20 pesetas unidad. 
y Equ.iPo y.Plan d·e Labores de 1955. lEsta tercera subasta urgente se ce-

lebrará ,en Madrid, en el local de Ía 
Junta 'Central de Adquisiciones y Ena
jenaciones d·el Min¡'sterio del Ejérci
to, situada en la avenida de laCiu
dad:de Barcelona, núm. 36, a las diez 
horas d~el día 21 ·de octubré de 1958. 

Los pliegos \le condiciones técnieas 
y legales, el mod,elo de proposición. 
así como los demás requisitos legales 
para tomar parte en 'Esta tercera su
basta. urgeme fueron publicados -en 
el IDIARIO OFICIAL, del Ministerio del 
Ejército núm. 123, de fecha 1 <f:6',U-

, , 
/ 



nio de 195'8, en-el .Boletín Oficial del 
Estad'Ü»' núm. 129, de fealla 3ü de ma
yo de ,1958, y en el .Boletín Oficiai 
de la Provincia de ~Iadrid. núm. ,125, 
de fecha 26 de mayO' de 195'8, los que 
a.<Lem\Í-s se encuentran a '.disposición 
del público en la Seaetaría de esta 
Junta Cerrtral, situada en- la avenida 
antes mencionada, todos los dias la.
borables desde las nueve a las trece 
horas. ' 

No es de apliración pará' esta ter
-Oera subasta urgente la Ley de Re-, 
visión de Precios de 17 de julio 
de 1194:5. , . " , 

,El importe de, los anuncio? de la 
subasta serán satisfechqs a prorrateo 
entre los adjudicatarios. 

lMadrid, 4 de octubre de 19-;:¡g. 

Núm. 2.680 P.1-1, 

.JUNTA, DE ADQUISICIONES Y EN.UE
XACION'ES DE LA 9.& REGION lUILITAR 

Expediente núm. 22-H/58 

7 de octubre doe 1~58 . 

Plaza y Jefatura de Transportes ,Mi
litares. 

Santiago, 3 de octubre de 1953. 

Núm. 2.682 P.1-1 

, \ 
103 COlIANDANOIA' DE LA GUARDJA 

CIVIL 

iHabiendo resulta.do desierta la su· 
basta verWcada en este acuartela
miento el día 2 del actual para la 
venta" de un caballo, clasificado de 
desecho, tasado en <1.000 pesetas, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta, reduciendo el pre· 
C'io, de tasación en un 25 por, lOO, la 
qué tendrá lugar el día 3 de noviem
bre próximo, en' laCasa-Cuartel de 
esta capital, sita en la calle Teniente 
González, no. 2, siendo de cuenta del 
adjudicatario el importe de 105 CQ
rrespondientes' anuncios. 

!Cuenca, 3 de pctubre de 1958 . 

Núm. 2.683 P.l-1 

Paraalquisición por éoncierto di- HOSPIT4L MILITAR, CE~TRAL .GO-
recto de aceite, azúcar, arroz, legum_ lIIEZ;ULLA., CARABANCHEL BAJO 
bres se'cas, café, carbór¡. ¡mtracita, 
leña,etc., con destino al Hospital Mi- Este Establecimiento neoesita od'er~ 
litar de esta plaza, atenciones del ta de 'llirtí.qulos fresens para compra y 
mes de noviembre, se reunirá 'esta, entr,ega diaria durante' la segunda 

, lunta en el Salón de Actos de lá mis,: quincena de': mes de no'Vjembre' pró-
ma (Gobierp,o. Militar). el día 27 de xillno. " 
octubre Rctual, a las 10,30 horas. 

Il.\as, ofertas, reintegradas con póli
za,de seis pesetas, ,serán dirigidas al, 
Sr. Presidente y se entregarán ,en so:. 

- bre oerradO. ' 
tPUegos de condiciónes, modelo de 

proposidón, artículo,s y cantitlades, 
pue(l.Ien exaIÍünarse en la Adminis:. 
traC'ión del Hospital todos 'los días 
laborables .desd'e las diez al las trece 
horas. ' 

Las múestras serán ,entregadas en 
la Secretaría de esta Junta antes del 
día 1'8, para' su análisis. 
.' [mipOTte del anuncio, 's,erá satisfe

-cho por' los adjudiéatarios; 
Granáda, 2 de- octubre de 1958. ' 

Núm. 2.681 P . .1~1 

,.JUNTA,. LOCÁL DE ADQUISICIONES 
~, ' DE SANTIAGO 

, Autorizada po,r la Sup,erioridad,es.. 
ta Junta admite ofertas \ h'a;;ta las 
once ihor8Js del día 25 del actual ,pa-
ra la contrata de Rcarreos de Trans
porte-s,IMilltares de est,aplaza. 

Los plieog.o's de ,condiciones técni
cas y legales se hallan a dispo.skión 
d,e ofertan tes en lo,s. lOoc¡¡],es esta Jun
ta, situados Icorriandan9ia MiIita~ esí" 

Le CIh e, 10.460 litms. 
,Larnes yd,eriY8.dooS, 4.84{) kg. 

. Pescados, 2,56;) kg. I 
Fruta diversa, '6.9UO kg. 

. Hortalizas, 7.100 kg. 
Patatas; 6.000 kg. . 
Gallin,a's. '1.400 unidadés. 
Pichones, 100 unidades. 
HuevooS, 3.500 -docenas. /' 
Viver,es en ger;te,ral, 1.000 kg. 
yinag,re, 100 litros. ' ... 
Yoghourt, . 300 tarrinas. 
Vino cOrril.'nte, 3.500 litros. 
Cerveza, 2.000 medias botellas. 
Hielo, 300 barraos. 

, Se admiten' hasta las 10,3Ó ,lioras del 
dJia 18 de ootubre. -. 

Informaüióll en Secretaria. 'Teléfo-
no 2&.83-00.' , 
iMadr~d, 2 de octubre de' 1968. -

Núm, 2.684 
\ , 

P.1-1 

JUNTA ECONOllIICA DEL HOSPITAl, 
MILITAR DE PALMA DE .1IIALLORd.-\' 

'? ' 
El pI'Óximo día 11 del a'ctllal, a las 

di,8'Z .Y media horras ,en primera con
vÜ'8atoria, y en caso -d,e no dar r,esul
tadü eJ d[a 21 d'é Uos 'corrientes, a la 

lO. O. núm. 8Zl 

ffiiSlIIla ,hora, en segund.a coruvocato~ 
ria, ,S(l reunirá esta Junta para rea;
Jizar la 'compra ménsual 'de arncu
~ooS die COonsum{), diario n'ecesarios d,e 
este Ho,spÍltal y su Clín~ca Militar d:a' 
JIbiza, para el proxim.o mes de ne· 
v,ie.m;br-e. 

En la Secretaría de esta Junta. (Ad
ministración del Ho'spLtal .Militar) seo 
facilitarán los pliegos de condicio, 
nes tlé,cmicas y lega,les todos los d.ías' 
laborwles', d,e nuev,e a doce horas 
de la mañana, admitiéndose; o,f-ertas 
hasta una hora arites de la ceLebra
ción del! act{). 
Pa'~a de .MalloI1c:'a, 1 octubre 1950'3. 

" , 
Núm. 2.685 , p. '1--1 

(--

~ ~I, 

JUNTA ECONOllllCA DEL HOSi>YrAJ 
MILITAR DE lIIAHON ........ ';'" 

El próximo d'ía 20 del aCJtual, a las 
once horas en primera convo.catoria, 
y en' caso de no dar Tesulta,do el 
día 31 d,el wrriente, y ,a la' misim'l. 
[1O'ra en segUlnda convolCato,rja, se 
reunirá ésta JUlnta para realizar la 
comprá mensual de artículOlS d'e COTI

sumo diario necesarios en este H03-
pita! ,para. el próximQ 'm'es de no-
vi'8mbre; ',' \ 

E.n iJa Secretaría de la J'Uln~a (!Hos
pital Militar) se facilitarán los !pl~' 
gas de condiciones técnicas y legal,es 
t{)d'o,s lOos djas' de nueve a doce horas 
,d'e la mañana, adtnÍltjéndose ofertas: 
hasta 'UIlla hora antes· de la 'celflbra- , 
~ióon del acto . 

Mru.t¡ón; ,3 de oCltuiJre de 1958. 

Núm. ~.686 
--.' 

\ HOSPI~AL MILITAR' DE SANTIAGO ,~ .
" " ,', ,~)i 
Ad'rnítense Mertas d,e ll;l"túculos ha~,) 

ta 100S doce horas del dIa 25 del a,e., ¡ 
tual, parawnsuilIlo dé este Ho&pital ' 
durante ,él mes de' no,vieilIllbre. lGc 
fÜ'rm,e~ en la Administractón. 

Santiago-, 2 de octubre de 1958. 

Núm. 2.687 P. !l.r-l 

SANATORIO MILITAR .GENERALISI-
1110». 'GUADARRAMA 

Ofertas ',de artículo,s f,r,escos para 
üom.pra y entrega diaria dilr(l'nte el 
m€ls ,de nQ'Viemb;re próximQ. . 

Se admiten has,ta las doce h{)l!'as 
del dlÍa 21, de o,c;tUlbr,e en curso. 

'Información en las Q¡fi.cinas del Es-
tablecimiento." , 

Guadarrama, 3 de QtWbre de 1958. 

Núm. 2.688 , P.1-1 

/ ' CITB EIL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN(ESTA SECCION AL. AVISAIR LA 
R~;\fES,\ PA'RA SU PAGO, A tESTA ADMINIISTRACIrON 

IMI?RENTA DE' .OIARIO OFICIAL Da. MINISl'ERIO DIL E.ñBcITo •• -M.a.DRID 


